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e d i t o r i a l  •  T A R E A S  d e  e s t a  h o r a  s u p r e m a
Una nueva tarascada fascista, la ofensiva anunciada por Fran­

co y sus epígonos en la Prensa internacional y en los medios diplo­
máticos como acción liquidadora de la guerra española, que hubo 
de aplazarse porque nuestro ataque victorioso sobre Teruel la des­
articuló por completo, se ha producido, al fin. en el frente de 
Aragón. Los instantes son decisivos. Y en esta hora suprema de . 
la vida de nuestra patria, cuando la paz cruje otra vez bajo las 
pezuñas de las cuatro bestias apocalípticas que se acercan en si­
niestro galopar, y los destinos de la España progresiva corren el peli­
gro de frustrarse bajo un inmenso cuajarán de sangre, la consigna 
gloriosa del Madrid invicto, el grito sublime del pueblo antifas- 
ista, vuelve a sonar con resonancias de epopeya: ¡N o  pasarán.1

No pasarán, porque a ello se opone el pueblo español levan­
tado clamorosamente contra el invasor en lucha a muerte por su 
independencia; no pasarán, porque a ello se oponen las bayonetas 
de nuestros soldados del Ejército Popidar, hijos preclaros de la 
España legendaria; no pasarán, porque las muchedumbres laborio­
sas, los obreros y los campesinos han cerrado sus filas, han apre­
tado su resistencia en un frente de unidad.

La gravedad del momento exige de los Sindicatos un máximo 
esfuerzo e impone a todos los obreros organizados unas tareas ur­
gentes, ya que de su aplicación inmediata depende su eficacia.

ASAMBLEAS DE AGITACION.—La primera medida que 
deben adoptar los Sindicatos, y en este sentido nos dirigimos ex­
presamente a nuestras Secciones, es la de, a través de unas Asam­
bleas de agitación, enfervorizar el ánimo de todos los trabajadores 
antifascistas, grabando en todos los cerebros la idea del sacrificio, 
de la abnegación, del heroísmo.

En estos comicios, cuya celebración debe verificarse al margen 
de toda preocupación específicamente profesional, han de escla­
recerse las finalidades políticas de nuestra guerra, lo que en ella 
se ventila para las masas laboriosas, la situación del proletariado 
en los países fascistas, como antecedente de la que se produciría 
en España si la Bestia triunfase.

Hay que demostrar a nuestros camaradas que el pueblo es in­
vencible siempre. La historia, a este respecto, está plagada de ejem­
plos. Hubo un instante en la vida de nuestra patria que toda España 
era Cádiz. Y España se rehizo, se recobró, política y territorialmente, 
por el heroísmo indomable del pueblo, que arrojó más allá de las 
fronteras a los ejércitos napoleónicos. El pueblo francés, en lucha 
contra las monarquías de Europa, higo triunfar su república demo­
crática. La U. R. S. S. es un ejemplo vivo y magnífico de lo que 
vale el esfuerzo revolucionario del pueblo en su doble aspecto 
combativo y constructivo. Ahora, como en siglo pasado, el pueblo 
español recuperará su suelo, salvará su independencia, ganará la 
victoria definitiva de su libertad. No importa perder una batalla, 
ni muchas batallas, si ganamos la última, la del triunfo. Para ello 
es necesario que el pueblo quede movilizado totalmente. Todas las 
actividades en movimiento y aprovechadas al límite, todas las volun­
tades en tensión. Dinamismo en la acción del cerebro y del músculo.

Son los Sindicatos, cantera inagotable de luchadores en los 
frentes de la guerra )■ de la producción, los que. sobre la marcha, 
ya que la rapidez es eficacia ante los apremios de la situación, los 
que deben crear este estado de patriótica ebullición, los que de­
ben movilizar a todos sus hombres, formando una conciencia, en 
lo individual y en lo colectivo, de abnegación y sacrificio, de fe 
y  optimismo. El pueblo es invencible.

INTENSIFICACION DEL TRABAJO.—Nuestro trabajo—y 
este pensamiento debe inculcarse a todos los trabajadores en estos 
actos que propugnamos—no debe de estar limitado al marco pro­
fesional, sino que una vez atendido éste a pleno rendimiento, de­
bemos incorporarnos a otras ocupaciones de guerra, aprovechando 
las horas libres y la jornada dominical, que para muchos es de des­
canso, para contribuir a la construcción de refugios, fortificaciones 
y trincheras. Cada obrero un agitador en la fábrica, en- la calle, en 
la oficina; cada trabajador un ojo vigilante. Persecución implacable 
del emboscado, del derrotista, del desertor. Depuración constante. 
Capacitación profesional de la’ mujer para substituir a sus compa­
ñeros. Capacitación militar de los hombres útiles para la formación 
rápida de cuantiosas reservas. En la guerra el hombre lo es todo, 
y la guerra se decidirá, no por las máquinas, sino por el material 
humano que sepamos organizar.

UNIDAD, UNIDAD, U N ID AD —Para estas tareas, en el seno 
de la Organización, unidad. Fraternidad, camaradería entre todos 
los afiliados. Sin preponderancias, sin subestimaciones. Socialistas, 
republicanos, comunistas, sin partido: por encima de todo, trabaja­
dores; por encima de todo, antifascistas. En nuestras relaciones 
con los camaradas confederales, unidad. Unidad de luchadores 
identificados por un mismo interés superior, la victoria; unidad de 
hermanos que se abrazan y se defienden del peligro común, el 
fascio. Es fundamental que en estas asambleas de agitación se 
glose el pacto de unidad U. G. T.-C. N. T., destacando su tras­
cendencia enorme y lo que representa como elemento básico del 
triunfo del pueblo.

APOYO AL GOBIERNO DEL FRENTE POPULAR.—De estos 
comicios debe salir, traducido en hechos positivos, en realizaciones 
tangibles, el apoyo incondicional de las masas obreras al Gobierno 
que ha sabido recoger los latidos del pueblo, que luchará hasta 
el fin, comprometido ante sí mismo y ante el mundo que nos 
contempla a aplastar al fascismo, a expulsar de España al extran­
jero invasor. Ayuda al Gobierno en su política rectilínea contra los 
vacilantes, contra los pusilánimes, contra los asustadizos, enemi­
gos visibles de la causa del pueblo.

Esta es la labor urgente de los Sindicatos en este momento 
difícil de nuestra contienda. Estas son las tareas inmediatas que 
encomendamos a nuestras Secciones. ¡Que el espíritu de la clase 
trabajadora vibre y se fortifique en esta hora suprema! ¡Que su 
acción unida se manifieste pujante, como factor decisivo de la vic­
toria que nos aguarda!Ayuntamiento de Madrid
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REUNION ORDINARIA DEL CO M ITE NACIONAL DE NUESTRA ORGANIZACION
S E S / O H  DE L  DI A  l.° D E  M A R Z O

A  las diez y media dé la mañana da comienzo la reunión, 
constituyéndose una mesa provisional con los compañeros de 
Albacete y Barcelona, la rpic examina las credenciales de los 
distintos delegados al Comité Nacional y que son los siguientes : 

A L B A C E T E : 66 afiliados.—Vocal Comité Nacional, Ma­
nuel López González.—Delegado informativo, Pablo Urquiza 
Parrella.

A L IC A N T E : 120 afiliados.—Vocal Comité Nacional, An­
drés Oimc-no González.—Delegado suplente, Felipe Barajas 
Martín.

A LM ER IA  : 60 afiliados.—Vocal Comité Nacional, Peligros 
Ramírez Martínez.

C A R T A G E N A : 36 afiliados.—Vocal Comité Nacional, 
Agustín Martín Madruga.

CA STELLO N  : 50 afiliados.—Vocal Comité Nacional, José 
Comas Barceló.

CATALUÑ A : 1.344 afiliados.—Vocal Comité Nacional, Pe­
dro Xargayó Pons.— Delegado informativo, José García Ruíz.

CIUDAD L IB R E .— 17S afiliados.—Vocal Comité Nacional, 
José Jara Martínez.

G RA N A D A .—Vocal Comité Nacional, José Puvot Espejo. 
JA E N  : 135 afiliados.—Vocal Comité Nacional, Pedro Me- 

jías Martínez.
M A D RID : 2.141 afiliados.—Vocal Comité Nacional, Rafael 

Medel Martínez.—Delegado suplente, Angel Jiménez Cortés.
M A LA G A .—Vocal Comité Nacional, Francisco Gallardo 

Hidalgo.
M U R C IA : 140 afiliados.—Vocal Comité Nacional, José

Montesinos Nicolás.
PAM PLONA.—Vocal Comité Nacional, Fabiano Ramos 

García.
Sevilla.—Vocal Comité Nacional, José Rubio Marín. 
V A LE N C IA  : 482 afiliados.—Vocal Comité Nacional, Joa­

quín M. Aracil Alberola.
JI'R A D O  M IX T O : Ambrosio Gutiérrez González.
Queda constituido, por consiguiente, el Comité Nacional, 

con los vocales al mismo reseñados anteriormente y los miem­
bros del C. E . que a continuación se indican :

Augusto Vizcarra Prados,
Isidro de Miguel Pérez,
Joaquín Sáez Calle,
Manuel Sobrino Sánchez,
José Yáñez Paz,
Concha Hernández Serrano, y 
José María Buendía Roklán.

Se constituye la Mesa con los compañeros de Madrid y 
Cartagena, que alternan en la Presidencia, actuando de Secre­
tario de actas el del Comité Ejecutivo.

Acto seguido, y a propuesta de Valencia, se acuerda dirigir 
telegramas de salutación al Presidente del Consejo, Ministro 
de Defensa Nacional, Comisión Ejecutiva de la U. G. T ., Co­
mité de Enlace de los Partidos Socialista, Comunista y Socia- 
’ ista Unificado de Cataluña, Sindicato de Comunicaciones de 
la U. R. S. S. y Sindicato de Teléfonos (C. N. T.).

A continuación se aprueba el siguiente programa de trabajo 
para desarrollar el Orden del Día del Pleno :

Día 1 de marzo.—De 9 a 13.—Primero.—Constitución del 
Comité Nacional.

Segundo.—Programa de trabajo para las deliberaciones del 
Pleno.

lercero.—Propuesta del C. E . sobre constitución del C. N. 
Cuarto.—Nombramiento de ponencias :

a) Asuntos económicos.
b) Cuestiones sociales (J. Mixto, Control Obrero, etc.).
c) Asuntos de organización.
d) Cuestiones de otra índole.

De 15  a 20.—Informe del Comité Ejecutivo.
Día 2 de marzo.—De 9 a 13 .—Primero.— Examen y crítica 

del informe del Comité Ejecutivo.
Segundo.—Votación de la gestión del C. E.
Tercero.—Informe de los vocales del Comité Nacional.

De 15 a 20.—Dedicado a los trabajos de las ponencias.
Día 3 de marzo.—De 9 a 13 .—Primero.—Discusión de las 

ponencias de carácter económico.
Segundo.—Discusión de las ponencias sobre cuestiones so­

ciales.
Pe 15 a 20.—Primero.—Discusión de las ponencias sobre 

cuestiones de organización.
Segundo.—Discusión de las ponencias sobre cuestiones di- 

otra índole.
Día 4 de marzo.—De 9 a 13 .—Primero.—Elección de cargos.
Segundo,—Clausura del Pleno.

E s aprobada, después de amplia deliberación, la siguiente 
proposición del C. E . sobre la constitución del Comité Nacio­
nal : «Las Secciones en poder de los facciosos estarán repre­
sentadas por el Presidente o sustituto reglamentario, y, en 
defecto de éstos, por aquellos camaradas que ya tuvieran acre­
ditada esta representación anteriormente. Los representantes dé­
las Secciones sojuzgadas por el fascismo concurrirán a las deli­
beraciones con carácter informativo, con voz y  sin voto».

A continuación quedan constituidas las ponencias de la 
.siguiente forma :

a) Asuntos económicos.—Barcelona, Albacete, Valencia y 
Sáez, del C. E.

b) Cuestiones sociales.—Almería, Castellón, Cartagena, el 
representante del Jurado Mixto y  Vizcarra, del C. E.

c) Asuntos de organización.—Ciudad Libre, Alicante, Jaén. 
Sevilla y  Yáñez, del C. E .

di Cuestiones de otra índole.—Madrid, Málaga, Murcia - 
Buendía, del C. E .

La sesión de la tarde se ha dedicado exclusivamente a escu­
char el informe del secretario general, camarada Vizcarra, ex­
plicando ampliamente la gestión del C. E . Ha dado cuenta, 
con todo detalle, ante el Comité Nacional, de las cuestiones 
más fundamentales en las que lia intervenido el Comité desdi- 
la celebración del último Pleno Nacional. Ha destacado, entre 
otra®, las siguientes : Reorganización del C. E . por Secretaria­
dos, Capacitación del personal, Control Obrero, Salarios, Reanu­
dación del periódico (M u n d o  T e le fó n ic o ) ,  Relaciones con 
el Sindicato de Teléfonos (C. N. T .), Problemas de Evacuación, 
Proyecto de Militarización del personal telefónico, problema 
interno de la U. G. T ., Gestiones para la concesión de un 
subsidio de guerra para los trabajadores de Teléfonos.

Terminado el informe del C. E ., se ha levantado la sesión 
hasta el día siguiente, en que se discutirá dicho informe por 
los vocales del Comité Nacional.

Hemos podido observar—como nota que condensa de una 
manera sintética la impresión producida en este primer día 
de reunión—una gran compenetración entre la mayor parte 
de los delegados a este comido y  muchos deseos de laborar 
con rapidez y  firmeza para sacar acuerdos que, al convertirse 
en realidades prácticas, sean una aportación más de los Sindi­
catos en favor de la obra que pretende llevar a cabo, de una 
manera inmediata, el Gobierno de la República: elevar la 
capacidad de producción.

Felicitamos a la Organización Telefónica por el acierto con 
que ha sabido comenzar las deliberaciones del Comité Nacio­
nal, a la vez que nos. felicitamos todos al apreciar que los tra­
bajadores de" una profesión tan importante, en estos momentos, 
como la relativa a las comunicaciones telefónicas, se preocupan 
de manera primordial de rendir más y mejor en favor de la 
causa de la República.

REU NIO N D EL DIA 2 DE MARZO

Con los mismos asistentes de la anterior, da comienzo la 
reunión. Se aprueba el acta correspondiente a la sesión ante- 
rio i.

Ayuntamiento de Madrid
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INFORME D E EOS VO CALES D EL CO M ITE NACIONAL 
Y EX A M EN  POR ESTO S DE L A  GESTIO N  D EL C. E.

El compañero López, -por Albacete, hace un resumen de los 
trabajos de mayor interés realizados por su Sección local. Des­
taca la escasez de material telefónico en Albacete, como en otros 
Centros de la Compañía Telefónica se observa, debiendo inte­
resar en este problema al Gobierno y a la empresa, para que 
ell breve se puedan normalizar en este aspecto los servicios. 
Anuncia la rápida puesta en servicio del equipo automático 
(1. Albacete, que mejorará considerablemente las comunicacio­
nes de esta importante población v para lo cual se han realizado 
muchos esfuerzos por parte del personal telefónico, no faltando 
muía más oue pequeños detalles próximos a solventar, de acuer­
do, naturalmente, con los elementos técnicos de la empresa. 
Aorueba en su totalidad la gestión del C. E .

Por Alicante habla el compañero limeño, que explica a 
cr;indes rasgos la actuación del Sindicato en aquella localidad, 
y,-,- general se muestra conforme con la gestión del C. E ., la 
uiic dice desconocía en parte. La petición del pleito interno de 
la U. G. T. la aclara manifestando fue de absoluta abstención 
ei* todo momento, por entender no debían intervenir las loca­
lidades hasta ver si el pleito se arregla en la esfera nacional, 
como así ha sido, para bien del proletariado español.

La voz de Almería la lleva la compañera Peligros Ramírez. 
Declara, en primer término, la absoluta identidad de esta Sec­
ción con su Comité Ejecutivo. Da una amplia información del 
desenvolvimiento telefónico en Almería y explica todos los 
trabajos de previsión y ayuda que se realizaron con motivo 
de la caída de Málaga.

Los compañeros Madruga y Jara, por Cartagena y Ciudad 
] bre, respectivamente, hacen a su vez un documentado informe 
exponiendo aspectos varios de sus Secciones y examinando el 
informe del C. E ., que aprueban.

Por la Sección Regional de Cataluña habla el compañero 
Xargayó, que expone con todo detalle el desenvolvimiento que 
va alcanzando en Cataluña la Organización, que sigue igual 
ritmo que toda la U. G. T . de Cataluña. Anuncia una propo­
sición sobre la duplicidad de destinos y aprueba en todas sus 
partes la labor del C. E- „

Jaén, por conducto de su representante, compañero Mejias, 
informa en parecidos términos a los anteriores y aprueba la 
gestión del C. E .

En nombre de Madrid informa el compañero Medel. Hace 
una crítica serena de la labor del C. E ., señalando pequeños 
detalles de procedimiento, pero manifiesta que en conjunto, su 
Sección aprueba los trabajos del C. B ., por haberlo acordado 
así la Asamblea recientemente celebrada. Destaca el compor­
tamiento heroico con que continúan actuando todos los traba­
jadores de la empresa en Madrid, al igual que el resto del 
proletariado de la invencible'capital de la República.

Interviene el compañero Montesinos, que representa a la 
Sección de Murcia. Aprueba el informe hecho por el Secretario 
general y se produce en parecidos términos a los de los demás 
vocales.

T E L E G R A M A  D EL M IN ISTRO  D E D EFEN SA

Reanudada la sesión de la tarde, se da lectura al siguiente 
telegrama, recibido en el Comité Nacional : «Quedo muy agra­
decido a la adhesión que me prestan en su telegrama de ayer. 
Ministro de Defensa Nacional».

Continúan informando los delegados.
El compañero Aracil, en representación de Valencia, se 

congratula del mejoramiento sindical de los trabajadores de 
Teléfonos enclavados en la U. G. T ., como lo prueba este 
Comité Nacional, al que todos sus delegados están aportando 
sus informes demostrando un conocimiento perfecto de los pro­
blemas de la organización. Aprueba por completo el informe 
del C. E ., expuesto de manera admirable—dice—por el Secre­
tario general. En los aspectos de Control obrero y otros, abunda 
en los razonamientos de los demás delegados.

En nombre de los vocales obreros del Jurado Mixto, informa 
el compañero Ambrosio Gutiérrez. Entre otras aportaciones in­
teresantes a las labores del Pleno, destaca la relativa al número 
de sentencias falladas e indemnizaciones, por represalias, co­
bradas por los trabajadores de ambas centrales sindicales—entre 
las que se encuentran las de los más destacados militantes del 
Sindicato de la C. N. T .— , lo que demuestra que no ha dejado

de actuar, cu ningún momento, a pesar de las circunstancias 
actuales.

En el turno de rectificaciones, lo hace primeramente el Se­
cretario general, que rebate o aclara argumentos de carácter 
más bien negativo, expuestos en sus intervenciones por los 
compañeros de Alicante, Cartagena, Ciudad Real, Cataluña, 
Jaén, Madrid, Murcia, Valencia y el representante del Jurado 
Mixto. Los compañeros Sáez y De Miguel, del C. E ., amplían 
y  aclaran datos relativos a los Secretariados de Finanzas y 
Propaganda, respectivamente.

A continuación rectifican los siguientes vocales del Comité 
Nacional : Alicante, Almería, Cataluña, Ciudad Libre, Jaén, 
Madrid, Murcia y  Valencia.

En este momento se nresentan ante e1 Pleno los vocales al 
mismo representantes de las Secciones de Castellón y Pamplona, 
compañeros Comas y Ramos, respectivamente.

No habiendo más Secciones que quieran hacer uso de la 
palabra sobre el informe del C. E ., el Presidente invita a yotar 
la gestión del referido Comité, eme es aprobada por unanimidad.

Cor. esta votación termina la sesión.

E l hecho que más se ha destacado en esta reunión ha sido 
la coincidencia de casi todos los vocales en apreciar la necesi­
dad de que el Gobierno se ocupe de atajar y resolver el estado 
actual de la explotación telefónica, por la confusión (pie reina 
en la marcha de los servicios de la Compañía. Todos los (pie 
han intervenido convienen en que el procedimiento adecuado 
es el de centrar y delimitar todos los organismos existentes en 
la actualidad : empresa, delegación del Gobierno y Control 
Obrero. Cada uno de ellos tiene su función propia y especifica, 
ya señalada oportunamente por la Organización Telefónica 
ante los ministros correspondientes. Para esta labor primordial, 
que será como consecuencia un mayor y  mejor aprovecha­
miento de rama tan importante de las Comunicaciones, se apre­
cia en los trabajadores de Teléfonos, reunidos en este Pleno 
Nacional, la mejor disposición.

En demostración de que éste ha sido siempre el máximo 
interés de la Organización, se congratulan, todos los reunidos, 
de que, debido principalmente a las gestiones del C. E . cerca 
del Gobierno, se anulara el Decreto de Militarización de 30 de 
junio del pasado año, que no resolvía el problema y sí podía 
significar, en su día, un grave quebranto para el Erario Público, 
como así filé reconocido por una destacada personalidad del 
actual Gobierno.

L A  SESIO N  D E L  D IA 3

E l día 3 continuó sus trabajos el Comité Nacional.
Asisten las mismas Delegaciones de días anteriores. 1 na vez 

aprobada el acta, informa el camarada Comas, de la Sección de 
Castellón, quien hace una exposición detallada de lo actuado 
por aquella local.

El Secretario general, camarada Vizcarra, hace unas aclara­
ciones al delegado de Castellón y completa el informe del 
C. E . en la parte referente a Jurado Mixto, que también se 
aprueba por unanimidad.

A las diez y media de la mañana se levanta la sesión para 
•que las Ponencias puedan preparar sus trabajos. Acto seguido 
han comenzado éstas a actuar, que,, como se sabe, son cuatro : 
Asuntos económicos, Problemas sociales, Cuestiones de orga­
nización y Asuntos varios.

Tienen para dictaminar diferentes problemas de la prote- 
sión, que irán siendo sometidos al C. N. en su reunión de
mañana. ,

En esta labor de las Ponencias se acabará de resaltar el 
matiz netamente constructivo que se puede apreciar como la 
característica más destacada en las deliberaciones de este comi­
do de los trabajadores de Teléfonos.

E M P IE Z A  LA  DISCUSION I)E L A S  PO NENCIAS

A  las nueve de la mañana del día 4 ha reanudado sus 
trabajos el C. N. de la Organización Telefónica Obrera E s­
pañola. .

Se aprueba el acta anterior. Sin discusión se aprueban las 
gestiones administrativas del C. E ., visto el dictamen de la 
Comisión Revisora de Cuentas.

Tras breve debate, se acuerda cancelar las medidas precau­
torias que tomó el C. E ., con motivo de la caída de Málaga, 
con los directivos de aquella local.

Ayuntamiento de Madrid
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Igualmente, sin discusión, queda aprobada una propuesta 
de reducción del número de miembros del Comité Ejecutivo.

.Se entabla largo debate sobre el control obrero en Teléfo­
nos, e independientemente de la ponencia sobre su nueva es­
tructuración—que se discutirá después—se concede, a propuesta 
de Valencia, un voto de confianza al Comité Ejecutivo, para 
que actúe en este punto según le aconsejen las circunstancias.

Sobre las relaciones con el Sindicato de Teléfonos de la 
C. N. T ., el Comité Nacional acuerda lo siguiente :

Primero.—Declarar la necesidad de concertar una unidad de 
acción de nuestra organización y el Sindicato Nacional de Te­
léfonos sobre la línea de los acuerdos del Comité Nacional de 
octubre último de la U. G. T.

Segundo.—Funcionamiento del Comité de Enlace de Telé­
fonos, de conformidad con lo estatuido por el pacto U. G. T.- 
C. N. T ., y acatamiento absoluto de las normas de relación y 
actuación del indicado pacto.

Tercero.— El Comité Ejecutivo recibe un amplio voto de 
confianza del Comité Nacional para el caso de que se produjera 
una situación contraria al espíritu de las declaraciones prece­
dentes. En tal situación, nuestro Comité Ejecutivo queda fa­
cultado para adoptar la acción que corresponda a la organiza-

El programa para esta unidad de acción lo confeccionará 
el C. E. con los acuerdos cuya realización requiera la actuación 
conjunta de los dos Sindicatos.

El primer dictamen de la ponencia de asuntos económicos 
referente a la forma de incrementar el fondo de solidaridad con 
la guerra, se aprueba por unanimidad.

Asimismo se aprueban los dos restantes, relativos a regu- 
lanzación de salarios y dietas de los trabajadores de Teléfonos.

Queda desechada una proposición §obre elevación de la 
cuota de afiliados y en su lugar la ponencia propone que se 
constituya un fondo de reserva con el cobro de un día de 
haber cada año, para aumentar los gastps de propaganda v de 
representación del C. E .

Se presenta el vocal camarada José Puyot, en representación 
de Granada.

Por la tarde se lia reanudado la sesión.
Se lee, en primer término, una carta del Comité Nacional 

de Relaciones del Sindicato Nacional de Teléfonos (C N T ) 
contestando al saludo del Pleno.

Puesto a examen del Pleno el dictamen de la ponencia' 
sobre cuestiones sociales, se aprueba en todas sus jiartes. De 
estas déstacan las siguientes :

ciLos obreros de Teléfonos no cobrarán las horas extraordi­
narias que trabajen, dejándolas registradas en la contabilidad 
de la Empresa, a beneficio del Estado, para caso de una liqui­
dación de los gastos de guerra.

Ampliar los beneficios del subsidio-de guerra que se está 
gestionando para los trabajadores de la empresa a los centros 
de régimen familiar y  del 20 por 100, y  estructura del control 
obrero sobre normas aprobadas en el último Pleno de la U. G. T.

I,a Ponencia sobre problemas de organización presenta sus 
distintos dictámenes. Los más salientes son éstos: Que los 
trabajadores de las distintas secciones de la empresa elijan a ■ 
aquellos compañeros que por su trabajo anónimo v heroico 
merezcan las recompensas contenidas en las últimas disposicio­
nes del Gobierno.

Pedir a nuestra Central sindical que defienda en la F . S. I. el 
ingreso de los 23 millones de trabajadores de la U. R. S. S. y 
que sean invitados éstos a la reunión de la Internacional Sindi­
cal que próximamente se reunirá en Oslo. Propaganda entre 
los sindicatos de Comunicaciones de otros países y principal­
mente cerca de la Federación Internacional de Berna. Mostrarse 
partidarios decididos y  fervorosos de la creación del partido 
único del proletariado. Y , por último, que la bandera recien­
temente dedicada a la organización por el Sindicato de Comu- 
mcaciones de la U. R. S. S. y  que preside las deliberaciones 
del I leño, sea la enseña oficial de la O. T . O. E . mientras se 
confecciona una con carácter nacional.

Presenta sus trabajos la ponencia sobre asuntos generales 
de cuyos apartados destacan los siguientes : Capacitación pro­
fesional por medio de publicaciones técnicas que confeccionará 
la organización. Peticiones a los Poderes públicos, relativas 
a las relaciones con las distintas unidades de Transmisiones y 
que se considere al personal de Teléfonos como de industria de

guerra a los efectos de la alimentación especial concedida 
recientemente por el Ministerio de Defensa.

Todos los dictámenes presentados por las distintas ponencias 
lian sido aprobados por unanimidad y  sin apenas discusión 
discusión que se ha llevado al seno de las ponencias, lo qUJ 
ha permitido acelerar las deliberaciones del Pleno, sin peni,',- 
el tiempo con largos discursos, realizando, por el contradi, 
labor constructiva y  eficaz.

Se reelige al Comité Ejecutivo, que cmcda constituido como 
sigue :

Secretario general, Augusto Vizcarra Prados.
Vicesecretario, Isidro de Miguel Pérez.
Tesorero, Manuel Sobrino Sánchez.
Contador, Joaquín Sácz Calle.
Vocales :
José Yáñez Paz.
Concepción Hernández Serrano.
José María Buendía Roldán.
Elegido el C. E ., se levanta la Sesión hasta el día siguieut 

a las diez, en que se clausurará el Comité Nacional.
* *

Las sesiones se han distinguido por su extraordinaria acti­
vidad. Se han aprobado interesantes dictámenes para la cía- 
telefónica y se ha puesto de relieve, una vez más, el inten 
que tienen estos trabajadores en ser niys útiles cada día al 
Gobierno de la República, para ayudarle, con esta rama ini 
portante de las comunicaciones, a derrotar al fascismo.

El sábado, día 5, terminó sus deliberaciones el Cornil 
Nacional de la Organización Telefónica.

Comienza esta última sesión a las once de la mañana, apro­
bándose el acta anterior.

T E LE G R A M A S A L  GO BIERNO
Se acuerda dirigir al Presidente del Consejo de ministros 

Ministro de Hacienda y al Ministro de Defensa, el siguieut 
telegrama :

«Comité Nacional Organización Telefónica Obrera (Unión 
General de Trabajadores), reunido en Valencia, eleva a vue­
cencia su acuerdo interesando resolución problema telefónico, 
en orden a militarización, coordinación con Transmisiones, etc., 
de conformidad con lo propuesto por nuestro Comité Ejecutivo 
en octubre ultimo. Situación actual ofrece peligros que nuestra 
Organización desea evitar. Salúdale.—Presidente Mesa del Co­
mité Nacional de la O. T . O. E.»

También se acuerda enviar otro al Presidente del Consejo 
de ministros y Ministro de Hacienda, a! Ministro de Defensa v 
al de Comunicaciones, que dice a s í :

«Pleno Nacional Teléfonos (U. G. T .), reunido en Valencia, 
representando 5.000 trabajadores zona leal, eleva vuecencia su 
justo anhelo sea otorgado personal teléfonos subsidio transitorio 
solicitado Empresa con intervención Delegación Estado en la 
misma. Solución urge, pues personal arrastra situación econó­
mica angustiosa desmoralizadora. Salúdale.—Presidente Mesa 
Comité Nacional de la O. T . O. E.»

Intervienen brevemente para exponer su opinión sobre los 
trabajos del Pleno los camaradas López, por Albacete; Xarga- 
vó y García Ruiz, jior Cataluña ; Jiménez, por Madrid, y Ára- 
cil, por Valencia, todos los cuales coinciden en resaltar la 
importancia de este comicio porque se lia dedicado exclusiva­
mente a tomar acuerdos de una gran solidez constructiva y 
beneficiosos para el proletariado telefónico, así como se ha 
afianzado con realidades firmes la adhesión al Gobierno del 
Frente Pojmlar.

A  continuación, el camarada Ambrosio Gutiérrez, represen- ' 
tante del Jurado Mixto, hace uso de la palabra.

«Supongo me será permitido decir algunas palabras un poco 
al margen de la representación de los Vocales del Jurado Mix­
to que ostento. Pocas palabras serán las que pronuncie en cum­
plimiento de lo que ha sido norma principal de este Pleno: 
brevedad y  eficacia. Pero sí me interesa manifestar en estos 
momentos—creo son los más indicados al celebrar esta sesión de 
clausura—que los compañeros que puedan considerarse un poco 
agraviados, después de las resoluciones que aquí se han tomado, 
no deben sentirse defraudados, sino que, por el contrario, deben 
continuar colaborando como hasta aquí lo han hecho. Con 
más iuterés.aun, si cabe. He de advertirles a estos compañe­
ros, y  sé qíie me escucharán y atenderán, a beneficio de la 
Organización, que el abandono, el apartamiento, la inhibición
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no deben, no pueden ser normas de los hombres responsables 
de un Sindicato. Cuanto más interés continúen poniendo en 
|a Organización, cuanto más trabajen por ella, aunque, de 
momento, se sientan un poco defraudados o contrariados por­
que uo hayan prevalecido sus criterios, más derecho tendrán 
a]gún día a decir cuál era su pensamiento y convencer con sus 
argumentos, para que, en definitiva, puedan prosperar las 
ideas sustentadas por ellos. Pero inhibiéndose, apartándose, 
aunque no sea más que momentáneamente, es desertar del de- 
l,er que todos tenemos impuesto en estas horas trágicas para 
hispana, sin que, por otra parte, consigan sea corregido el error 
que ellos puedan observar ahora,' si es que existe.

Quiero reflejar aquí también la impresión que me han pro­
ducido los trabajos de este Comité Nacional. Este Pleno ha 
sido un Pleno constructivo, hasta el extremo de que los acuer­
dos aquí tomados, al ser realizados por el Comité Ejecutivo, 
luirán variar profundamente nuestro Sindicato. Ea Organiza­
ción habrá experimentado una fortaleza mucho mayor y una 
potencia, social aún más grande. Nada más, camaradas.»

Concedida la palabra al Secretario general, camarada Viz- 
carra, hace el siguiente resumen de los trabajos realizados por 
d Comité Nacional.

EFEC TIV ID A D  EN  E L  TRA BA JO  Y  SUPERACIO N

uEl Secretario General tiene la obligación de poner unas 
palabras como resumen, analizando las realizaciones de este 
Pleno. La tónica de este Comité Nacional ha sido la de su 
efectividad en el trabajo y  la de una superación del propio 
Comité Nacional. Efectividad en el trabajo, porque en este Co­

nté Nacional, por primera vez en la vida de nuestra Organi­
zación, se ha realizado casi al minuto el programa de trabajo 
-laborado en la primera sesión. De superación, porque todos los 
que hemos tenido la oportunidad de asistir a los últimos comi­
cios nacionales de nuestra Organización, vemos que ésta va 
cogiendo grandes vuelos y que, tanto en el aspecto colectivo 
como en el individual—y me refiero a las representaciones que 
lian enviado las diversas organizaciones—se ha demostrado, 
como contraste a actuaciones anteriores, una superación, un 
mejoramiento, una mayor capacidad. En unas manifestaciones 
que yo he hecho hace un momento para la Prensa, digo que este 
Comité Nacional—y en esto coincido con el camarada Ambro­
sio Gutiérrez—inicia una etapa verdaderamente constructiva. 
Etapa constructiva, porque muchos de los acuerdos (pie aquí 
se han tomado permiten la posibilidad de llegar a establecer 
una reorganización a fondo en nuestro desenvolvimiento pro­
fesional y una posibilidad de realización en el orden sindical. 
Epoca constructiva, porque se trata de poner fin y término 
a un estado de cosas que hacía que en el aspecto profesional se 
hubiese producido un caos que todos los trabajadores de Telé­
fonos, con una mayor sensibilidad los Sindicatos—y dentro de és­
tos, por la responsabilidad uue le caracteriza, el Sindicato 
afecto a la U. G. T .—creían era preciso hacer desaparecer.

N U ESTR A  O RGANIZACIO N, IN STRU M EN TO  DE 
COLABORACION L E A L  A L  GOBIERNO

Todos los problemas que la guerra había- trastocado crea­
ron una situación de confusionismo en el desarrollo de nues­
tras actividades profesionales, con merma y con perjuicio 
evidentes, en muchos casos, para las propias necesidades de la 
guerra. Esta situación, a través de los acuerdos adoptados por 
el Comité Nacional, creo que va a ser fácilmente corregida.

Hemos abordado problemas fundamentales para la Organi­
zación, como son los de militarización, los de Control Obre­
ro y los de materiales. Ligados todos éstos a la suprema ne­
cesidad de que nuestra Organización sea un instrumento de 
colaboración leal y eficaz para el Gobierno del Frente Popu­
lar que rige los destinos de España y para que la necesidad 
imperiosa de ganar la guerra, de vencer al fascismo definitiva­
mente sea un hecho.

PLEN O  DE UNIDAD

Este Pleno—y al hacer estas manifestaciones yo suscribo 
en su totalidad las que han hecho los camaradas Ambrosio 
Gutiérrez y Yáñez— , por encima de todo, por encima de todas 
las apreciaciones personales, por encima de todas las represen­
taciones personales, ha sido un Pleno de unidad, ha sido un

Pleno de inteligencia. Los que sean escépticos, en cuanto a 
las afirmaciones que yo hago, no tienen más que repasar las 
actas y los acuerdos, y si estos acuerdos, si las resoluciones 
fundamentales (pie aquí se han adoptado son conseguidos sin 
roces, sin violencias en las cosas, sin tratar por nadie de supe­
rar, de rebasar el justo límite de su influencia en la Organi­
zación ; si, como última perspectiva, en el horizonte de los 
diversos asuntos que aquí se han tratado, estaba la de conseguir 
una perfecta inteligencia de todos nosotros y una perfecta 
inteligencia de las cuestiones que se deliberaban, evidentemente 
que se ha realizado una acción de unidad, una política de inte­
ligencia. Esta política—podríamos llamar, porque lo es en 
suma—de inteligencia, de unidad, que ha desarrollado el Pleno, 
tiene su justo antecedente en una labor también unitaria reali­
zada por el Comité Ejecutivo.

En cuanto los partidos obreros establecieron corrientes (le 
unidad, en cuanto se vió que era indispensable la unificación 
de los dos partidos obreros, que indudablemente, que positiva­
mente influyen en la vida de nuestra Central Sindical y, por 
lo tanto, en la vida de todos los Sindicatos que la integran, en 
aquel momento todos los camaradas que integramos el Comité 
Ejecutivo hemos tenido un afán de superación que, afortunada­
mente, ha servido para colocarse por encima de toda bandería, 
por c-ncima de todo partidismo. Si el Comité Nacional quisiera 
tener la curiosidad de observar paso a paso cuál ha sido la 
actividad del Comité Ejecutivo, vería (pie un porcentaje extraor­
dinario de los acuerdos por él adoptados y, fundamentalmente, 
en aquellos acuerdos que pudieran tener—-en razón de las cir­
cunstancias por que se ha debatido el país—un matiz político, 
se han producido absolutamente por unanimidad en el seno del 
Comité Ejecutivo. Este fenómeno—afortunadamente para todos 
nosotros y afortunadamente para la Organización, por tanto—se 
ha registrado asimismo en las deliberaciones del Comité Na­
cional.

Vamos haciendo una Organización cohesionada, vamos ha­
ciendo una Organización fuerte, vamos consiguiendo destacar 
de los medios obreros de España y del mundo la personalidad 
de nuestra Organización.

Como complemento a esta labor que está cuajada en la 
intimidad de nuestra Organización, todos, con ese afán de su­
peración que nos ha guiado, debemos poner a contribución 
toda nuestra voluntad y toda nuestra inteligencia para que 
alrededor de esta política unitaria, alrededor de esta actuación 
unificadora, gire también a la postre el Sindicato paralelo de 
la C. N. T. Yo os explicaba, al hacer la información del Comi­
té Ejecutivo, cuáles son las dificultades con que hemos venido 
chocando para conseguir que los camaradas de la C. N. T ., en 
aquellos problemas que permiten única y exclusivamente un 
interés profesional, un interés económico de los trabajadores 
de Teléfonos, fuesen resueltos de común acuerdo. Nuestras re­
laciones con el 'Sindicato Nacional de Teléfonos han atravesa­
do períodos difíciles. Si los hombres que estamos en la direc­
ción de la Organización hubiésemos sido poco reflexivos y 
hubiésemos obedecido a reacciones de tipo personal, hoy no nos 
encontraríamos en condiciones de tender una vez más nues­
tra mano al Sindicato de la C. N. T . y ofrecerle el deseo de 
nuestra inteligencia con él. Por esta reflexión, por este tacto 
de los hombres que dirigen la Organización en estos momentos, 
esta posición no se ha malogrado, y este Pleno va a ofrecer— 
a través del programa que se realice con los acuerdos funda­
mentales que aquí se lian adoptado—de nuevo al Sindicato pa­
ralelo de la C. N. T . la posibilidad de que esta unión, de que 
esta colaboración se verifique.

En el orden internacional también ha adoptado el Comité 
Nacional acuerdos de positiva trascendencia. Entre ellos está 
el de que el Secretario General, que asistirá mañana al Comité 
Nacional de la U. G. T ., podrá plantear allí—robustecido por 
los acuerdos de nuestro Comité Nacional—la necesidad de que 
el movimiento sindical soviético se funda con el movimiento 
sindical que representa la Federación Sindical Internacional. 
Todos debemos darnos cuenta de la importancia extraordinaria 
que para los países invadidos por el fascismo tendría la incor­
poración de los sindicatos soviéticos a la F\,S. I. Considerando, 
en primer término, el volumen (pie representan estos Sindica­
tos, y. que se puede cifrar en 23 millones de afiliados; consi-

E L  IN GRESO  DE LO S SIN DICATO S SO VIETICO S 
EN  L A  F . S. I.
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deranda, además de esto, que quedaría establecida la verdadera 
unidad del proletariado internacional. Si consideramos, por 
nuestra parte, que las circunstancias en que se debate el mun­
do son análogas a las que se debatía en los últimos días del mes 
de julio del año 14, y que por, lo tanto, hay que hacer un 
esfuerzo que ha de correr a cargo de los trabajadores para evi­
tar una conflagración que tendría un volumen mucho mayor 
del que tuvo en el año 1914 ; si nos damos cuenta de que sola­
mente por la acción vigilante del proletariado internacional po­
drá desaparecer el peligro que se cierne, no solamente para 
la 1'. R . S. S., como expresión del Socialismo en marcha, sino 
incluso para aquellos países democráticos que permiten el des­
envolvimiento sindical en condiciones que facilitan su des­
arrollo, por estas razones, y por otras muchas más que pudié­
ramos esgrimir y que no es necesario, el acuerdo del Comité 
Nacional representa que ha sabido medir y calibrar en su justa 
importancia la necesidad de que los trabajadores soviéticos 
queden incorporados al movimiento que representa la F . S. I ., 
logrando de esta manera la unidad de acción internacional.

ADHESIO N E F E C T IV A  A I,A IN TERN A CIO N A L 
DE COMUNICACIONES

También hemos acordado—y tiene una importancia extraor­
dinaria—la adhesión efectiva a la Internacional de Comunica­
ciones de Berna. ¿Para qué? Ya lo señalaba muy bien el ca­
marada Presidente. Es preciso que todos los Sindicatos espa­
ñoles actúen, no sólo en la esfera nacional, sino también en 
las esferas internacionales. Es preciso que a los medios extran­
jeros, a los medios obreros de los otros países sepamos llevar 
nuestra influencia y nuestra intervención con estas dos fina­
lidades principales: Primera, esclarecer ante el proletariado 
del mundo cuál es la finalidad de nuestra lucha. Segunda, reca­
bar, estimular la acción del proletariado del mundo para que 
nos ayude. Para que nos ayude, ¿cómo? Emprendiendo una 
política que represente un total disentimiento con las claudi­
caciones que vienen teniendo las democracias occidentales. Im­
poniendo que los países democráticos del mundo reconozcan 
la legitimidad del Gobierno republicano y que no cierren las 
fronteras, para que a nuestra patria lleguen todos aquellos ele­
mentos que necesitamos para luchar contra el fascismo y, ade­
mas de éstos, para que la solidaridad internacional se produzca 
calurosamente, para que las necesidades del pueblo español— 
que son muchas—sean aminoradas y sean paliadas con aporta­
ciones generosas, con aportaciones de los sindicatos de otros 
países. Hay que tener en cuenta que estamos atravesando por 
una guerra que, si en principio pudo considerarse por el mun­
do como una guerra civil, hoy ha degenerado, por la interven­
ción de los países totalitarios, en una guerra de invasión.

N U ESTRO  M AXIM O  ESFU ER ZO  PA RA G A N A R 
L A  G U ER R A

Hay que hacer comprender a todos que luchamos por una 
España mejor. Para conseguir esto es preciso que todos nos 
unamos, que nos unamos en nuestra actividad específica y en 
nuestro trabajo profesional para lograr el máximo esfuerzo 
de nuestras' actividades.

Estando los servicios de Teléfonos ligados directamente a 
las necesidades de nuestra guerra, es evidente que el esfuerzo 
de los trabajadores telefónicos tiene que ser enorme para con­
seguir la finalidad que se persigue. Debemos hacer entre nues­
tras masas una labor de capacitación, de formación. Debemos 
de ir, por procedimientos de enseñanza, haciendo comprender 
a aquellos camaradas que no es el momento de exigir solamente 
reivindicaciones. E s el momento, fundamentalmente, de prestar 
lodo nuestro apoyo para que la guerra que sostenemos contra 
el fascismo pueda terminar de un modo triunfante para nos­
otros. Esto 110 quiere decir que la Organización vaya a frenar 
las justas aspiraciones que tenga el personal, porque hay que 
considerar, ademas, que estas aspiraciones forman parte del 
conjunto de las aspiraciones del proletariado español en estos 
momentos, y que por muy grande que sea nuestro deseo de 
ayudar a la guerra, de ayudar a las relaciones del Estado con 
la Compañía, tampoco podemos, de una manera deliberada, 
consentir que el proletariado telefónico venga siendo la ceni­
cienta del proletariado español, venga siendo una excepción 
dolorosa en el conjyuto de los trabajadores. Política de respon­
sabilidad a este respecto. Estamos en condiciones para que 
nuestra Organización, los obreros organizados de la U. G. T.

de Teléfonos, puedan declarar ante los demás trabajadores de 
España que su preocupación fundamental es dedicarse a la 
guerra, es dedicarse a crear las condiciones necesarias para ob­
tener la victoria.

D ESARRO LLO  SIN D ICAL
Por lo que se refiere al problema sindical, nosotros tenemos 

la evidencia de que el futuro es de la Organización Telefónica 
Obrera. Tenemos la seguridad de que en no muy largo plazo 
nuestra Organización podrá haber reabsorbido la casi totali­
dad de los trabajadores de Teléfonos. Para esto solamente es 
preciso una condición : que todos trabajemos con actividad 
y que nos superemos en nuestros trabajos. Nosotros, que como 
aspiración tenemos en nuestros Estatutos la de conseguir quc 
todo el proletariado telefónico de España esté en nuestras fila-, 
no tenemos que recurrir a sucias campañas de proselitismo ni 
a sucias campañas difamatorias. Solamente con laborar, sola 
mente con superarnos en el trabajo de todos los días, sol’amci 
te con demostrar ante el proletariado telefónico (pie nuestra Or­
ganización es la más capacitada, la que mejor enfoca los pro­
blemas, la que mejor los resuelve. Solamente con esto llegará 
un día en que el proletariado se dará cuenta de esta realidad 
y sin recurrir a ningún procedimiento censurable, nuestra Or­
ganización habrá crecido considerablemente.

CUM PLIM IENTO  EX A C TO  DE LOS ACUERDOS 
D EL CO M ITE NACIO NAL

El Comité Ejecutivo, para terminar, tiene la obligación de 
cumplimentar todos los acuerdos del Comité Nacional. Los va 
a cumplimentar, desde luego, poniendo en este cumplimiento 
toda su fe y  todo su entusiasmo, deseando únicamente que 1¡ 
circunstancias le permitan que cuando en un próximo Comité 
Nacional-vengamos ante vosotros a rendiros el balance de nuc­
irá actuación, podamos deciros : todas las aspiraciones de nues­
tro Comité Nacional han sido cumplidas.»

Finalmente, el camarada Medel, representante de la Sección 
Madrid, que ha venido presidiendo las deliberaciones del Pleno, 
se expresa en los siguientes términos :

"Hecho el resumen de los trabajos de este Pleno, en forma 1 
tan admirable por el compañero Secretario General, yo quedo 
relevado de este trabajo. No quiero, sin embargo, cerrar las 
deliberaciones de este Comité Nacional sin decir lo siguiente :
Este Pleno se puede resumir con estas tres palabras : Sencillez, 
sentido de responsabilidad y sentido constructivo. E11 estas tres 
palabras, fijaos bien, está recogido todo lo que pudiéramos ha­
blar de unidad, de ganar la guerra, etc.

Sentido de responsabilidad, sentido constructivo y sencillez.
No ha habido grandes expansiones oratorias; pero todos han 
demostrado su capacidad, su sentido de responsabilidad y su 
sencillez de espíritu.

E s posible que haya habido alguna pequeña laguna, es po­
sible que haya habido algún pequeño error ; pero esto no debe 
apesadumbrarnos a nadie, porque las personas a las que pueda 
afectar este error, si es que existe, por representar a Secciones 
antiguas de nuestra Organización, han de demostrarnos a todos 
que por su antigüedad en la misma saben interpretar adecua­
damente el concepto de disciplina y  que sabrán acatar los man­
datos de este Pleno. Habréis de ver cómo estos compañeros— 
porque los conozco bien—continuarán laborando como hasta 
aquí lo han hecho y si cabe mejor.

leñéis que daros cuenta, compañeros, de la importancia 
que tiene el ser vocal del Comité Nacional. La Organización, 
en su esfera nacional, no es el Comité Ejecutivo solamente, 
como algunos podrían pensar. Mientras no está reunido el Con­
greso, todos los aquí presentes tenemos la obligación, con el 
Comité Ejecutivo, de velar la realización de los acuerdos aquí 
adoptados. Por lo tanto, cuando volvamos a nuestras respecti­
vas Secciones hemos de informar ampliamente a todos los afi­
liados de los trabajos aquí realizados en beneficio de la Orga­
nización. Hemos de convencer también a nuestras Secciones 
de que aquellas cuestiones en las que no haya prevalecido el cri­
terio sustentado por ellas ha sido por haber quedado superado 
al refundirse con las ideas de otras organizaciones locales. Y, 
finalmente, de aquí debemos salir todos pensando en realizar 
la labor planeada en este Comité Nacional de una manera uni­
forme en todas las Secciones, con las orientaciones que pueda 
dar el C. E. para que nuestra Organización actúe como un solo 
hombre.Ayuntamiento de Madrid
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ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITE NACIONAL

CONSTITUCION D EL COMITE 
NACIO NAL

Queda rectificado el acuerdo del Co­
mité Nacional que se refiere a. la cons­
titución del mismo. E l Comité Nacional 
quedará constituido, a partir de la pre­
sente reunión y hasta el próximo Con­
greso, por el Comité Ejecutivo y  por los 
presidentes de las Secciones enclavadas 
mi territorio leal, o quienes reglamenta­
riamente los sustituyan, en concepto de 
vocales natos.

Las Secciones en poder de los fac­
ciosos estarán representadas por el pre­
sidente o su sustituto reglamentario, y, 
mi defecto de éstos, por'aquellos cama­
radas que ya tuvieran acreditada esta 
representación anteriormente. Los re­
presentantes de las Secciones sojuzgadas 
por el fascismo concurrirán a las deli­
beraciones con carácter informativo, con 
voz y  sin voto.

Queda rechazado el siguiente voto 
articular del camarada Sobrino :

«A modo de preámbulo he de mani­
a t a r  al Comité Nacional reunido, que 
,1 traer aquí este voto particular no su­
pone intransigencia alguna, o al menos 
. sa no ha sido mi intención, puesto que 
me encuentro completamente identifica­
do con mis compañeros del Comité, 
lauto en lo que a su actuación gestora 
anterior se refiere, cuanto a la actitud 
presente, que el mismo, después de la­
boriosa meditación somete a la conside­
ración del C. N., excepto en lo que a la 
proposición que, aprobada por mayoría, 
pide que no tengan voto los compañeros 
vocales representantes de Secciones de 
la o . T . O. E . en poder de los fac­
ciosos. Por lo tanto no hago nada más 
que cumplir un deber que me asiste de 
señalar mi criterio discrepante, precep­
to estatutario que en la proposición de 
normas de organización hace el mismo 
Comité Ejecutivo.

Planteo mi voto particular en el sen­
tido de que por el Comité Nacional no 
se tome en consideración la proposición 
aprobada por mayoría en el Comité E je­
cutivo, no solamente en el sentido de 
que no tengan voto los actuales vocales, 
sino que en lo sucesivo se reconozca 
este mismo derecho a todas las Secciones 
en poder faccioso.

Y  como no está en mi ánimo entablar 
un debate largo que entretendría al Co­
mité Nacional, restándole tiempo para 
otros trabajos y tal vez creando un am­
biente que no responda a los deseos de 
unidad de que tanto hablamos, voy a 
hacer unas consideraciones en apoyo de 
mi punto de vista, a este respecto.

i." Se argumenta por la parte mayo- 
ritaria del C. E . en el preámbulo de su 
proposición, que sería sentar una doc­
trina recusable, por antidemocrática, 
la de que, en contra del sentir de la co­
lectividad, imperase un criterio de tipo 
individual. Y  yo entiendo que por lio 
haber ninguna representación de tipo 
personal, pues los actuales vocales de 
Secciones en poder de los facciosos fue­
ron nombrados con anterioridad al mo­

vimiento, fecha 4 de mayo de 1935. lo 
que se haría sería lo verdaderamente 
antidemocrático, que es el desposeer a 
unos representantes de sus derechos co­
mo tales.

2.a E l Comité Nacional integrante 
es elegido democráticamente por la masa 
de los afiliados de la Organización, pues 
el Comité Ejecutivo es elegido por el 
Congreso Nacional, según marca el ar­
tículo 16 de nuestros Estatutos, y los 
vocales representantes son elegidos por 
referéndum comarcal antes y por las 
asambleas locales ahora, que lo es el 
presidente de cada Sección, con lo que 
se demuestra que el Comité Nacional ín­
tegramente representa a la colectividad, 
y de prosperar la proposición del Comi­
té Ejecutivo se daría el caso paradójico 
de que se le restaría el voto a quien 
había sido nombrado por una asamblea, 
y en cambio iban a quedar con ellos 
miembros del actual C. E ., que no han 
sido elegidos reglamentariamente, aun­
que lo hayan sido con un carácter pro­
visional por el anterior C. N ., y que 
por lo tanto se encuentran en el caso 
que destaca el mismo C. E . en su pro­
posición.

3.a Si tomamos como ejemplo a otras 
entidades .obreras hermanas, veremos 
que el presidente de la Unión General 
de Trabajadores con voz y voto, en re­
presentación de los mineros asturianos, 
es el camarada González Peña. E l pre­
sidente del Partido Socialista con voz y 
voto es el camarada González Pena, en 
representación de la Federación Socia­
lista Asturiana. Con voz y  voto perte­
nece al Comité Central del Partido 
Comunista la camarada Pasionaria, re­
presentante directo de los trabajadores 
asturianos, y tantos otros casos que po­
dríamos señalar. Y  si lo que se va a dis­
cutir, y en su caso a aprobar, se consul­
tara por lo menos a la Ejecutiva de la 
U. G. T ., tengo la seguridad de que se 
escandalizarían de lo que íbamos a eje­
cutar, no creo yo que muy democráti­
camente.

4." ¿ E s  que puede haber algún vocal 
del Comité Nacional que se considere 
con autoridad suficiente para despojar 
de su derecho a otro vocal que tiene los 
mismos derechos que él? Creo yo que, 
caso de probarse esto, sería únicamente 
para llevarlo como proposición del Co­
mité Nacional al primer Congreso, y, de 
lo contrario, sería yo el que llevase este 
«Voto particular» ; y no tengo nada más 
que decir.—M A N U EL SOBRINO.»

DICTAM EN DE L A  COMISION 
REV ISO R A DE C U EN TA S

Los que suscriben, miembros de la 
Comisión Revisora de Cuentas del Co­
mité Ejecutivo de la Organización T e­
lefónica Obrera Española, reunidos para 
cumplimentar nuestra misión estatuta­
ria, dictaminamos :

Que hecha la revisión de las cuentas 
correspondientes al período de octubre 
de 1936 a diciembre de 1937. hemos com­

probado que los asientos de las cuentas 
de Caja y Bancos responden a los com­
probantes que nos ha exhibido el C. E-, 
encontrando perfectamente justificados 
los gastos.

Cree un deber esta Comisión hacer 
resaltar la buena administración llevada 
a cabo por el C. E . en el período de 
tiempo citado, en el que, a pesar de com­
probarse un gran aumento en los gastos, 
con relación al período anterior, aumen­
to justificado, principalmente, por las 
circunstancias creadas por la guerra, re­
salta el aumento experimentado por el 
capital, la distribución de los gastos en 
cuentas perfectamente definidas, la con­
ciliación de los saldos con las Secciones, 
el orden del archivo de comprobantes, 
la apertura de los libros Mayor y Diario 
por el sistema de partida doble, y el li­
bro de Inventarios y Balances, todo lo 
cual nos es altamente honroso dar a co­
nocer al Comité Nacional..—Valencia, 
2 de marzo de 1938.— Firmado : D. La- 
guía, J .  Dumont, A. Monteagudo.

La caída de Málaga en poder del 
fascismo fué un hecho luctuoso de nues­
tra guerra, que soliviantó el espíritu de 
la opinión pública por las circunstan­
cias que en aquél concurrieron.

El C. E ., con un justo deseo de sen­
tar las bases para una conducta colectiva 
en orden a lograr el esclarecimiento de 
las causas de la caída, y  atento a sentar 
los fundamentos de la responsabilidad 
de todos los que, por acción u omisión, 
hubieran contribuido a la pérdida de la 
citada población, adoptó algunas medi­
das precautorias en relación con los ca­
maradas que ostentaban cargos de res­
ponsabilidad dimanantes de la Organi­
zación Telefónica Obrera Española. No 
tenían estas medidas carácter sancioual. 
Simplemente nos preocupaba el concep­
to que como Organización pudiéramos 
merecer si por comodidad, abulia, etcé­
tera, aparecía nuestro Sindicato al mar­
gen de un suceso de tal envergadura.

Va a cumplirse el año de la pérdida 
de Málaga. Quizá sea nuestra Organiza­
ción la única que, aun en un grado de 
levedad, ha adoptado determinada po­
sición. La acción en conjunto de los 
Sindicatos, incluso de los Partidos y de 
otros organismos, no ha correspondido 
a la iniciada por nuestra Organización. 
Esto sería bastante para aconsejar al 
Pleno cancelara la situación de inferio­
ridad en que se encuentran los cama- 
radas afectados por el acuerdo del E je­
cutivo. ,

Pero aún existe otra razón. I oste- 
riormente al acuerdo citado, han des­
filado por el C. E . camaradas de nuestra 
Organización local de Málaga, que no 
tuvieron posibilidad de evacuar la plaza 
cuando a ella arribaban las fuerzas fac­
ciosas, y que después han conseguido 
huir del infierno fascista, los cuales han

CANCELACIO N D E L A S M EDI­
DAS ADOPTADAS POR LA  

CAIDA D E M ALAGA
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¡Todas nuestras connuistns prafesioi
reivindicado absolutamente la conduc­
ta y actuación de los camaradas com­
prendidos en la resolución del Comité' 
Ejecutivo.

Por todo ello, el Ejecutivo propone 
al Comité Nacional acuerde restablecer 
la normalidad en la situación sindical 
de los camaradas afectados, dando por 
terminados los efectos de la medida 
adoptada por el Comité Ejecutivo. Y  
que éste lo notifique a las Secciones en 
la misma forma en que se hizo cuando 
se adoptó la resolución a que nos he­
mos referido.

REDUCCION D EL C. E. A L  L I ­
M ITE ESTA TU TA RIO

El Comité Nacional de la Organiza­
ción, en su reunión de hace un año, 
acordó elevar a nueve el número de 
componentes del C. E ., tomando como 
base la estructuración de dicho orga­
nismo por Secretariados.

La experiencia obtenida durante el 
citado período de tiempo nos lia demos­
trado, primero, la conveniencia de que 
el C. E ., si se trata de conseguir su 
máximo rendimiento, funcione en inte­
ligencia perfecta, lo que solamente se 
puede conseguir trabajando personal­
mente unidos todos sus miembros; y, 
segundo, la necesidad de hacer una nue­
va distribución de los cometidos asigna­
dos a cada Secretariado, estableciendo 
una mejor coordinación de sus respecti­
vas funciones.

Lo anteriormente expuesto se rela­
ciona fundamentalmente con la consi­
deración de que las Delegaciones mante­
nidas por el C. E. en localidades distin­
tas a las de su residencia, han constitui­
do concesiones a algunas Secciones que 
solamente por motivos psicológicos pue­
den explicarse racionalmente, pero que 
en el terreno de la eficacia habría que 
valorar muy pobremente.

Además, comprobada la absoluta ne­
cesidad de relacionar íntimamente, a 
través del .Secretariado correspondiente, 
las actividades del Control Obrero con 
el Jurado Mixto, es lógico que se trate 
de conseguir el nexo debido mediante 
una distribución de las facultades de los 
distintos Secretariados.

Por lo que dejamos manifestado, el 
C. E. propone al C. N. adopte la si­
guiente resolución :

El Comité Ejecutivo estará integra­
do (art. 16 de los Estatutos) por siete 
miembros, cuyas funciones serán las que 
estatutariamente se determinan.

Independientemente de lo anterior, 
y para el mejor funcionamiento del or­
ganismo nacional, se mantiene la es­
tructura por Secretariados acordada por 
el Comité Nacional.

Cada uno de los Secretariados des­

arrollará la función que por el precitado 
acuerdo se le señala, con excepción del 
de Organización, qué dejará de inter­
venir en las cuestiones atinentes al Con­
trol Obrero, las cuales se traspasan al

Secretariado de Agitación y pro 
ganda ; un miembro, vocal.

Secretariado de Legislación y 
mas .Sociales : un miembro, vocal.

E l Secretario de Actas, cuando aeti

ASISTENTES AL P

Secretariado de Legislación y Normas 
Sociales.

El acoplamiento a los Secretariados 
de los miembros del C. E . será el si­
guiente :

Secretaría General, dos miembros: 
Secretario General v Secretario de Actas.

Secretariado de Organización : un 
miembro, vocal.

Secretariado de Finanzas, dos miem­
bros : Tesorero y  Contador.

en sustitución del Secretario General 
firmará c'omo Vice-Seeretario.

Todas nuestras Secciones tienen co­
nocimiento de los trabajos desarrollados 
por el C. E . en orden a dar cuniplimien 
to a los acuerdos del Comité Nacioiia 
celebrado hace aproximadamente un 
año, en cuanto a Control Obrero se «• 
fiere.

Ayuntamiento de Madrid



están amenazadas per el fascismo!
chas gestiones no han sido fruc- 
, y ello ha obligado a nuestra Or­
ación a plantear ante el C. N. de 
(¡. T. el problema, teniendo la 

¡¡a de que los puntos de vista del

tro criterio sobre la finalidad y estruc­
turación de la citada intervención obre­
ra en nuestra Empresa— , el C. K. pro­
pone al C. N. lo siguiente :

Que si tanto las aspiraciones de la

U. G. T ., condensadas en los acuerdos 
de su Comité Nacional, como las ges­
tiones que nuestra Organización realiza 
por su propia cuenta y en unión del Sin­
dicato paralelo de la C. N. T ., no cris­
talizasen en disposiciones ministeriales 
que resuelvan legalmente el problema ; 
y si en este caso no hubiese posibilidad 
de llegar a soluciones armónicas con el
S. N. T ., el Comité Ejecutivo tiene un 
amplio voto de confianza del C. N. para

ÍE NACIONAL.

Ñivo hayan sido compartidos por 
10 organismo de nuestra Central Sin- 
i c incorporados al dictamen emiti- 
™ una de sus últimas reuniones.
?>n perjuicio de las gestiones que 
“mámente realizará—según el acuer- 
stablecido—el C. E . con el Comité 
ilaciones del S. N. T . en orden a 
í̂tuir la legalización del Control 

er° en la Compañía Telefónica—sin 
esto suponga modificación de nues­

proceder a adoptar las medidas que sean 
necesarias, y que deberán inspirarse tan­
to en el mantenimiento de las conquistas 
logradas por el proletariado telefónico, 
como en las necesidades imperiosas de 
la guerra, ya que no se puede olvidar 
que nuestra profesión está íntimamente 
ligada con el desarrollo de nuestra lucha 
contra el fascismo.

RELA C IO N ES CON L A  C. N: T.

E l Comité Nacional, informado de 
las relaciones mantenidas por el C. E . de 
la Organización con el Comité de Re­
laciones del S. N. de T . (C. N. 1\) , y 
aprobada la posición y conducta obser­
vadas por nuestro organismo ejecutivo, 
acuerda lo siguiente :

i .°  Declarar la necesidad de concer­
tar una unidad de acción de nuestra Or­
ganización y el S. N. de T ., sobre la 
línea de los acuerdos del C. N. de octu­
bre último de la U. G. T.

2.0 Funcionamiento del Comité de 
Enlace de Teléfonos, de conformidad 
con lo estatuido por el Pacto U. G. T.- 
C. N. T ., y acatamiento absoluto de las 
normas de relación y  actuación del in­
dicado Pacto.

3.0 E l C. E. recibe un amplio voto 
de confianza del C. N. para el caso de 
que se produjera una situación contraria 
al espíritu de las declaraciones preceden­
tes. En tal situación nuestro C. E . queda 
facultado para adoptar la acción que co­
rresponda a la Orgánización.

PO NENCIA D E ASUNTOS 
ECONOMICOS

Fondo de Solidaridad con la Guerra 
Examinadas por esta Ponencia las 

diversas proposiciones presentadas al 
C. N., tendentes al establecimiento de 
una cuota única obligatoria para nu­
trir el Fondo de Solidaridad con la Gue­
rra, ha visto la conveniencia de propo­
ner al Pleno acuerde dejar en libertad 
de acción a cada Sección, para que sean 
éstas las que señalen, en sus respectivas 
asambleas, la cuota mínima obligatoria 
con que deberá contribuir cada afiliado 
al citado Fondo, teniendo en cuenta que 
en /unas .Secciones más que en otras 
han sido los trabajadores de Teléfonos 
más sacrificados económicamente, es 
decir, que la estructura dada al Fondo 
de Solidaridad con la Guerra por el 
C. E ., en su circular R-29, resuelve este- 
problema.

Legalización de salarios y  aumentó 
de dietas

Examinadas las distintas proposicio­
nes en orden a una regularización de 
salarios, ha estimado esta Ponencia la 
conveniencia de llegar, en su día, a una 
legalización de los salarios, y al mismo

é r c i t o!
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tiempo ofrecer como pauta al C. E. la 
propuesta que formulamos, ya que con 
ella entendemos se posibilita la regula- 
rización de salarios hasta el sueldo má­
ximo de doce -mil quinientas pesetas, 
cifra tope que determina el vigente Con­
trato Colectivo de Trabajo.

Aparte las gestiones que actualmen­
te vienen realizándose por nuestro C. E . 
para la consecución de un subsidio tran­
sitorio de ciento cincuenta pesetas, e in­
dependientemente de su resultado, pro­
ponemos :

Que cuando a juicio del C. E . sea 
llegado el momento oportuno de gestio­
nar la legalización de los salarios míni­
mos (pie entonces se perciban y poder 
abordar la regularización de los mismos, 
se implanten las escalas de salarios es­
tablecidas en el anteproyecto de Contra­
to de Trabajo presentado a la Compañía 
en junio de 1936, por ambas Organiza­
ciones sindicales de Teléfonos, adicio­
nando a dichos sueldos un aumento de 
doscientas veinticinco pesetas, a 'excep­
ción de las categorías de Mozos de Alma­
cén, Cobradores y Ordenanzas, a los 
cuales se les asignará la cantidad de dos­
cientas setenta y  cinco pesetas ; bien en­
tendido, que las sumas resultantes que­
darán consignadas en nómina única co­
mo sueldo definitivo de cada empleado.

Asimismo entendemos que, no pu- 
diendo legalmente mermar los derechos 
reconocidos a los trabajadores telefóni­
cos en el vigente Contrato de Trabajo, 
como sucedería de fijar una dieta mínima 
de quince pesetas, según se consigna en 
la proposición del C. E ., y teniendo en 
cuenta (pie la carestía de la vida afecta 
por igual a los empleados de todas las 
categorías, a juicio de esta Ponencia 
debe establecerse la dieta única de vein­
te pesetas diarias para todos los traba­
jadores de Teléfonos, cualesquiera que 
sean su función y  categoría profesional.

AUM ENTO D EL IM PO RTE DE LA  
CUOTA

Considera esta Ponencia que un au­
mento en la cuota, cualquiera que fuera 
su cuantía, produciría inevitablemente 
un aumento de los trámites administra­
tivos tanto en las Secciones como en el 
C. E ., y  teniendo en cuenta además que 
la dieta que determina el C. E . en su 
proposición es muy inferior a la que le 
corresponde percibir a cualquier traba­
jador de Teléfonos al ser trasladado pol­
la Compañía, sometemos a la considera­
ción del Pleno la siguiente proposición :

1." Todos los afiliados aportarán 
anualmente un día de haber con destino 
al Fondo de reservas, que será consti­
tuido y administrado por el C. E.

2.0 Con el efectivo del indicado Fon­
do se sufragarán las siguientes atencio­
nes en la cuantía que el C. E . estime 
más conveniente:

a) Como gastos de representación de 
los miembros del C. Ií. y  mientras dure 
el desplazamiento del mismo de su resi­
dencia oficial, se asignará la dieta de 
quince pesetas diarias a cada miembro.

b) Incremento de Agitación y  Propa­
ganda y  viajes.

M u nd o  T e l e f ó n ic o P e b r e r o -M a k z o  de 1938

c) Enjugar el déficit de las Seccio­
nes.

d) Aquellas atenciones que pudieran 
surgir y  que, a juicio del, C. E ., sean 
beneficiosas para la O. T . O. E .—Va­
lencia, 3 de marzo de 193S.

Por el C. E .—J. Sáez (firmado).— 
Por la Sección Valencia, J .  Aracil (fir­
mado).—Por Sección Regional de Cata­
luña, P. Xargayó (firmado).—Por Sec­
ción Albacete, M. López (firmado).

DICTAM EN SO BRE ASUNTOS 
SO CIA LES

Examinadas por los Ponentes que 
suscriben las diversas proposiciones pre­
sentadas al Pleno, someten a la consi­
deración del mismo el siguiente

D I C T A M E N

TRASLAD O S PRO V ISIO N A LES

Que por los Comités de Control obre­
ro se revisen todos los traslados en gene­
ral, para ver si éstos se han ajustado a lo 
dispuesto en el vigente Contrato Colec­
tivo de Trabajo, disponiéndose al efec­
to las medidas pertinentes a fin de que 
desaparezcan estas anomalías.

R E A JU S T E  DE P L A N T IL L A S  
Y  ESCA LA FO N

Que una vez resueltos los casos de 
eventualidad que se recogen en las cir­
culares R-16 y R-35, se efectúe un avan­
ce sobre el reajuste de plantillas, de 
acuerdo con lo determinado en el pro­
yecto de Contrato de Trabajo presenta- ' 
do a la Empresa en junio de 1936 a 
efectos de eonfeciouar el correspondiente 
Escalafón del personal.

NORMAS L E G A L E S

Que en ningún caso se permita la 
aplicación de normas que no se ajusten 
al Contrato Colectivo de Trabajo, ac­
tualmente en vigor, o al proyecto de 
nuevo Contrato presentado a la Empre­
sa con fecha 19 de junio de 1936 en todo 
aquello que no se oponga a las leyes dic­
tadas por nuestro Gobierno y que no 
perjudiquen las necesidades de la gue­
rra, interviniendo previamente el Co­
mité Ejecutivo en los casos en que por 
tal necesidad no se pueda cumplir.

Se procurará ir introduciendo en las 
relaciones con la Empresa las normas 
establecidas en el último proyecto de 
Contrato Colectivo de Trabajo presen­
tado a la misma y que anteriormente se 
cita.

VESTU A RIO

Que se ponga en vigor, dentro de las 
posibilidades presentes, la parte del pro­
yecto de Contrato de Trabajo presentado 
a la Empresa en junio de 1936, que se 
refiere al suministro de vestimenta y 
calzado para el personal.

HO RAS EX T R A O R D IN A R IA S

Que el importe de las horas extraor­
dinarias devengadas por los obreros de 
Teléfonos durqnte el período de la gue­

rra, se abone en una cuenta espe-: 
titulada AYU D A DE LOS TRAIHJ.A 
DORES DE T ELEFO N O S P A R  
GASTO S DE. G U ER R A , cediendo « 
importe íntegramente al Estado para d 
ducirlo de la cantidad que éste haya 
abonar a la Empresa al practicarse *• 
liquidación definitiva que en su día 
haga.

La ejecución de este acuerdo se 
pedita a que sea aceptado por el Sin" 
cato Nacional de Teléfonos.

PRO TECCIO N A  L A  MUJER

Que se habiliten en los lugar, s de 
trabajo locales y personal para que las 
madres lactantes puedan depositar a sus 
hijos durante las horas de trabajo.

PR E V ISIO N  SO CIAL

Que se gestione la aplicación d._: Tí 
tillo 9.°, referente a Previsión Social 
del proyecto de Contrato Colectiv , d< 
1 rpbajo presentado a la Empresa et 

19 de junio de 1936.

M OVILIZADOS

Que aquellos trabajadores de Alé- 
fonos incorporados voluntariameu c al 
Ejército, y  que con posterioridad a su 
incorporación haya sido movilizada su 
quinta, deberán percibir de la Empre: 
el sueldo que en ésta tuvieren asignado, 
renunciando previamente a sus haberes 
como militares.

Por el C. E. se efectuarán gestiones 
cerca del Ministerio de Defensa para 
que, mediante la oportuna disposición, 
este derecho alcance a los que se incor­
poraron voluntariamente antes de la 
creación del Ejército Popular, aunque 
sus quintas no hayan sido movilizadas.

CEN TRO S R EG IM EN  FAMILIAR 
Y  D EL 20 POR 100

Entendemos no son los momentos ac­
tuales los más propicios para entrar de 
lleno en la resolución de este complejo 
problema. Sin embargo, en nuestro afán 
de mitigar la-precaria situación en que 
se encuentra el personal de estos Cen­
tros, estimamos que la fórmula más via­
ble de ayuda económica es la de hacer 
extensivo al mismo la percepción del 
subsidio transitorio que se viene gestio­
nando por el Comité Ejecutivo para to­
dos los trabajadores de la Empresa.

IN T E R V EN C IO N  O BRERA  EN  EL 
CO NSEJO  D E ADMINISTRACION

Los Secretarios generales de la OR­
G AN IZACIO N  T E LE FO N IC A  OBRE­
R A  ESPAÑ O LA y  SINDICATO  NA­
CIO NAL D E TELEFO N O S, tendrán 
el carácter de Interventores obreros y. 
por lo tanto, derecho a asistir a cuantas 
reuniones del Comité y  Consejo de Ad­
ministración se celebren, con voz, pero 
sin voto, como asimismo a las Juntas 
de Accionistas, viniendo obligada la 
Empresa a comunicarles con la debida 
antelación la fecha, hora y  lugar en qne 
hayan de celebrarse.

Para el desempeño de su misión seAyuntamiento de Madrid
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les facilitarán cuantos datos precisen, 
¡¡mudándoseles por parte de la Empre­
sa. a todos los efectos, las atribuciones 
v consideraciones propias de un Con­
sejero.

CONTROL OBRERO
Consideramos en primer término de 

urgente necesidad la promulgación de 
una Ley que regule definitivamente las 
funciones del Control obrero, y  suscri­
bimos a estos efectos los acuerdos del 
Comité Nacional de la Unión General 
de Trabajadores. En tanto dicha Ley se 
dicta, estimamos indispensable el efec­
tuar un reajuste de las actividades y 
constitución de los organismos de Con­
trol tiue actualmente funcionan en la 
Empresa. A  este fin propugnamos que 
con carácter transitorio se ajuste a las 
directrices que a continuación se ex­
presan :

Alcance del Control.—Por la índole 
especial de la Empresa y tratarse de un 
servicio público intervenido por el Es­
tado, creemos que el alcance que ha de 
darse al mismo es el de vigilar a la Em ­
presa para que todas sus resoluciones se 
ajusten a las normas legalmente estatui­
das. procurando que en aquellos casos 
en los (pie no exista dicho requisito, la 
resolución sea de conformidad con las 
aspiraciones y postulados sindicales.

.Somos partidarios de responsabilizar 
a la Empresa de manera terminante en 
todas las funciones que le competen, al 
objeto de poder exigir la normalización 
y perfecto funcionamiento de todos los 
servicios y trabajos de la Compañía, re­
vistiendo a las Jefaturas correspondien­
tes de la autoridad que precisa para que 
su función pueda ser eficaz.

Estructura del Control.—E l Control 
obrero estará integrado por un Comité 
Nacional, Comités de Distrito y  De­
legaciones locales.

Comité Nacional.—Residirá donde la 
Dirección de la Empresa actúe y reali­
zará su función cerca de la misma. Asis­
tirá a las, reuniones de Jefes.

Comités de Distrito.—En la capita­
lidad de cada Distrito existirá un Co­
mité de Control, que ejercerá sus funcio­
nes cerca de la Dirección del mismo, y 
su jurisdicción se extiende a todos los 
servicios afectos de dicha Dirección. 
Asistirá a las reuniones de Jefes del Dis­
trito.

Delegaciones locales. — En todos 
aquellos Centros regidos por un Jefe que 
tenga categoría de tal en las plantillas 
de la Empresa, existirá un Delegado de 
Control nombrado por el Comité de Dis­
trito que corresponda, a propuesta de 
los trabajadores afectados.

Constitución de los organismos de 
Control. — Tanto el Comité Nacional 
como los Comités de Distrito estarán 
constituidos sobre un principio de pro­
porcionalidad de las fuerzas de cada Or­
ganización.

En lo (pie respecta a las atribucio­
nes del Comité de Control del Distri­
to i.°, éstas se extienden a los Departa­
mentos Centrales en tanto no resida en 
Madrid el Comité Nacional de Control.

Al entrar en vigor estas bases de 
Control, desaparecerán las actuales De­
legaciones y Sub-delegaciones de. toda 
clase.

Por la Sección Almería, Peligros Ra­
m írez; Cartagena (M. Madruga), Cas­
tellón (Comas), Jurado Mixto (A. Gu­
tiérrez), Madrid (Jiménez), Granada 
(Puyot), Pamplona (Ramos) ; por el 
C. E . (Vizcarra).

En reunión habida por los organis­
mos nacionales O. T. O. E . y S. N. 
de T ., se acordó realizar gestiones con 
el coronel Vidal, delegado del Ministe­
rio de Defensa en la Compañía Telefó­
nica, al objeto de normalizar sus fun­
ciones como delegado de Guerra dentro 
de lo especificado en el Contrato de con­
cesión.

Evacúan esta entrevista con el co­
ronel Vidal los compañeros Yáñez, por 
el C. E . de la O. T . O. E ., y Guevara, 
por el S. N. de T ., coincidiendo los tres 
en la apreciación siguiente: que a la 
vista de los diferentes Decretos de mili­
tarización de los servicios, en la actua­
lidad por interpretación de dichos De­
cretos, éstos no afectan nada más que a 
la región Centro; que sin perjuicio, y 
por el estado actual del país, si algún 
delegado ha de intervenir más activa­
mente, esto le corresponde al represen­
tante del Ministerio de Defensa, el cual 
cursará todas las O. de T . y demandas 
de personal a través de la Organización 
de la Empresa y de los responsables de 
los Departamentos.

En los trabajos que tengan una es­
pecial característica de secreto, queda 
autorizado para poder nombrar una bri- 
gadilla de personal de confianza.

El coronel Vidal se ofreció a consul­
tar a las Organizaciones obreras C. E . de 
la O. T . O. E . y C. de R . del S. N. 
de T ., para que estas designaciones lle­
varan el asesoramiento de los Sindicatos.

Los representantes obreros aceptan 
este ofrecimiento y  se ponen incondicio­
nalmente a su disposición.

Todos los criterios fueron coinciden­
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tes y, por tanto, las resoluciones uná­
nimes.

Se da cuenta de este informe al Co­
mité Regional de Control de Cataluña. 
Le advertimos de lo beneficioso (pie se­
ría para todos cumplir taxativamente lo 
acordado en esta entrevista, haciendo 
resaltar nuestro deseo, que es en el sen­
tido de que aquellos trabajos V deman­
das de personal para funciones no secre­
tas no escapen a la fiscalización del or­
ganismo de Control, el (pie procurará 
ponerlo con la mayor rapidez posible en 
conocimiento de los Sindicatos cuando 
observaren que por parte de la Empresa 
o de algún responsable existe un preme­
ditado deseo de entorpecimiento.—Bar­
celona, i de enero de 1938.—José Yáñez 
(firmado).— Domingo L. de Guevara 
(firmado).

Proyecto de Normas de Organiza­
ción.—En el ánimo de la Ponencia ha 
influido el deseo de dar a nuestra Or­
ganización una mayor agilidad en su 
desenvolvimiento sindical; esto forzo­
samente había que acometerlo, evitando 
al mismo, tiempo tratar de aquellas cues­
tiones reglamentarias (pie afectasen al 
articulado de los Estatutos, tratando de 
modificar en cualquier aspecto, la línea 
(pie desde el Congreso del año 1933 exis­
te. La dificultad de reunir una cantidad 
de representaciones como acuden a un 
Congreso, y  el hecho de estar una parte- 
considerable de nuestros afiliados en la 
España franquista, nos ha impelido al 
mismo tiempo que rechazábamos esta 
idea, que considerábamos irrealizable, 
dotar a nuestra Organización de un sis­
tema adecuado, que sin representar una 
reforma de los Estatutos, sí cubriese las 
lagunas que en el desenvolvimiento sin­
dical se observan. E s por ello por lo que 
la Ponencia aconseja al Pleno tome en 
consideración el proyecto de Normas 
de Organización elaborado por el C. E .

En Murcia, como en todas las Secciones, se lia celebrado una Asamblea preparatoria del Pleno 
del C. N:; en la fotografía se recoge un aspecto de la misma.

DICTAM EN DE LA  PONENCIA 
SO BRE ASUNTOS DE O RGANI­

ZACION

Ayuntamiento de Madrid
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A este respecto dos aclaraciones: una, 
de defecto de redacción, se refiere al pá­
rrafo segundo del capítulo referente a 
elecciones, el cual debe entenderse re­
dactado en esta forma : la Mesa de dis­
cusión, donde dice la Mesa escrutadora. 
La otra aclaración consiste en el voto 
particular presentado por la Sección de 
Alicante, al apartado referente a NU- 
MI-KO DE COM PONENTES DE LA S 
JU N T A S D IR EC T IV A S D E M AS DE 
ioo AFILIA D O S, que lia sido recha­
zado.

Unidad de acción con el S. N . de T. 
—Afirmamos una vez más, y con ello 
recogemos la aspiración reflejada por al­
guna Sección, de colaborar más inten­
samente con el Sindicato de la C. N. T., 
pero entendemos deben supeditarse la 
constitución de los Comités de Enlace 
provinciales, a las instrucciones que en 
el momento oportuno dé el Comité de 
Enlace de las dos Centrales sindicales.

Derechos de los afiliados.—Creemos 
también que el Pleno debe aceptar, sin 
reservas de ninguna clase, la orientación 
que recientemente ha dado la C. E . de 
la U. G. T ., en el sentido de que los afi­
liados ingresen con plenitud de dere­
chos.

Recompensa a los trabajadores.— 
Considera la Ponencia que debe recom­
pensarse a los trabajadores—héroes anó­
nimos de la producción—con arreglo a 
lo que determinan las últimas disposicio­
nes del Gobierno sobre este particular, 
y  que estas recompensas deben tener una 
satisfacción económica a cargo de la 
Compañía. Los trabajadores reunidos en 
los lugares de trabajo elegirán a aque­
llos camaradas que consideren merecen 
esta recompensa.

/ngreso de los Sindicatos soviéticos 
en la F. S. I.—Mantenemos, referente 
al ingreso de los Sindicatos de la U. R.
S. S. en la F . S. I., el mismo criterio 
que aquí ha expuesto nuestro Comité 
Ejecutivo, al dar cuenta de su gestión. 
Consideramos que.es fundamental el in­
greso de 23 millones de sindicados en 
la F . S. I. para intensificar la lucha en 
el terreno internacional contra el fas­
cismo. También creemos que no debe 
demorarse la resolución de este asunto, 
y que por la F . S. I . deben ser convo­
cados a la reunión que nuestra sindical 
internacional va a celebrar en Oslo.

Publicaciones.—Proponemos al Ple­
no autorice al C. E . para que, bien por 
medio de nuestro órgano periodístico 
MUNDO TELEFO N IC O , por circula­
res o cualquier otro sistema, dé a co­
nocer a los afiliados cuantas disposicio­
nes se han dictado por el Gobierno y 
han tomado cuerpo en la «Gaceta», y 
afecte al personal telefónico.

También debe encargarse al C. E- 
edite un folleto en el que esté reflejada 
de una manera concreta y  amena toda 
la labor que en el Jurado Mixto han 
realizado nuestros camaradas vocales 
obreros de aquel organismo.

Unidad de acción C. N . 'T.-U. G. T.
—Sobre este particular estimamos debe 
dirigirse escrito formulado por el Pleno 
Nacional a la Ejecutiva de la U. G. T ., 
en el sentido de animarla a continuar 
sus gestiones con la C. N. T . sobre la

base de discusión presentada por la 
U. G. T. para que la unidad de acción 
de las dos Centrales sindicales sea pron­
to un hecho.

Acción internacional.— Dos cuestio­
nes que deseamos presentar al Pleno 
conjuntamente, son las referentes a pro­
paganda internacional y relaciones con 
la Federación Internacional de Comuni­
caciones. Creemos que dicha Federación 
Puede y debe ayudarnos; pero no de­
bemos ignorar que, hasta la fecha, por 
nuestra parte no se lian cumplido los re­
quisitos mínimos indispensables. Crée­
nlos que el Comité Ejecutivo debe reci­
bir el encargo, por el Pleno Nacional, 
en el sentido de normalizar nuestra si­
tuación con la Federación de Comuni­
caciones de Berna, y  aprovechar cuantas 
ocasiones tengamos en este organismo 
y  l)or los medios a nuestro alcance, de 
realizar una propaganda encaminada a 
reforzar la ayuda que del exterior pueda 
hacerse al pueblo español.

hscuela de dirigentes.—Motivo de la 
Ponencia también ha sido el problema 
Que se ha planteado por la movilización 
de quintas y las vacantes dejadas por los 
camaradas dirigentes dentro del .Sindi­
cato, falto de unos potentes cuadros sin­
dicales; consideramos que el Comité 
Ejecutivo debe preocuparse en el futuro 
de montar una Escuela de dirigentes. 
El propio Comité Ejecutivo trazará las 
normas por las que recibirán instruc­
ción un determinado número de cama- 
radas de cada localidad.

incompatibilidad.—Con la puesta en 
práctica de la proposición anteriormente 
señalada, se hará constar en todas las 
Secciones locales la incompatibilidad en 
los cargos, evitando la duplicidad de 
éstos, siempre que sean de nombramien­
to de la misma Sección local. Con ello 
responderemos en nuestra Organización 
al principio que establece que cada car­
go para un hombre y cada hombre con 
un solo cargo.

Declaración política.—Somos decidi­
dos y  fervorosos defensores de la crea­
ción del Partido único del proletariado. 
Las corrientes políticas de los Partidos 
Socialista y Comunista, que, con su 
orientación y heroísmo han dado vida a 
la Unión General de Trabajadores, con­
sideramos deben estar estrechamente 
unidas para constituirse en guía del pro­
letariado español.

Enseña oficial de la O. T. O. E .— 
Como final, y con la vista puesta en la 
bandera que ha presidido nuestras deli­
beraciones, hermoso presente de nues­
tros hermanos rusos, y  mientras la Or­
ganización no confeccione la enseña ofi­
cial de la misma, creemos se la debe 
considerar como la propia de la O. T.
O. E . Por el Comité Nacional se enviará 
carta felicitando a aquellos camaradas 
y  agradeciéndoles su presente.

D ICTAM EN DE L A  PO NENCIA 
SO BR E CU ESTIO N ES DE O TRA 

INDO LE

Examinadas por los ponentes que 
suscriben las diversas proposiciones pre­
sentadas, someten a la consideración del 
Pleno las siguientes conclusiones :

Talleres.—Que se realicen las n 
sarias gestiones para que por la C 
pañía Telefónica sea instalado en Bar 
celona, con la mayor urgencia posib" 
un taller general para la construción 
reparación y aprovechamiento de nía' 
rial telefónico.

Suministro de materiales.—Que 
gestione con carácter urgente de la Em. 
presa y  de la Delegación de Guerra, to­
men un mayor interés en cuanto ,  
refiere al suministro de material telef' 
nico y  de transporte, autorizándose al 
Comité Ejecutivo para que denuncie el 
hecho ante el Gobierno si en un plazo 
Prudencial no se observan hayan sido 
tomadas las medidas oportunas que re­
suelvan la situación actual, advirtiéndole 
que declinamos nuestra responsabilidad 
de lo que pueda ocurrir.

Capacitación profesional. — Conside­
rando que una de las más fundamenta­
les preocupaciones que debe atender 
nuestra Organización, para con ello 
prestar un mejor servicio a la causa, es 
aquélla que se refiere a la capacitación 
del personal, proponemos :

' -° Que por nuestra Organización se 
editen unos folletos abreviados sobre- los 
temas siguientes:

a) Tendido de líneas y reparación de 
las mismas.

b) Tendido y  reparación de cables.
c) Electricidad aplicada a la Tele­

fonía .
d) Telefonía manual.
e) Telefonía automática.
f) Repetidores y Alta Frecuencia.
g) Radiotelefonía.
2.“ Que por todas las Secciones se 

organicen charlas de divulgación sobre 
los temas reseñados anteriormente, para 
la mejor comprensión de los mismos.

Gratificaciones especiales. — Todos 
aquellos compañeros que perciban de al­
gún organismo del Estado, provincia o 
Municipio, una gratificación superior a 
125 pesetas mensuales, además del suel­
do y dietas asignado por la Empresa, 
vendrán obligados a entregar para el 
Fondo de Solidaridad la cantidad que 
exceda sobre dicho importe.

Peticiones a los Poderes públicos.— 
Que sea retirado de las Centrales te­

lefónicas que no estén en plena línea de 
fuego el personal de Transmisiones que 
en la actualidad presta servicio en nues­
tros cuadros, no sólo por considerarlo 
deprimente para los trabajadores de Te­
léfonos, sino, además, por resultar en la 
práctica totalmente nulos los beneficios 
que puedan reportar a la causa desde 
nuestras Centrales.

2. a Que se realicen gestiones por 
nuestro C. E- cerca del Ministerio de 
Defensa, para que las excepciones en el 
servicio militar no sólo afecten al per­
sonal que haya de prestarlo en el Ejér­
cito de tierra, sino también en las fuer­
zas de Mar y  Aire.

3. a Examinada por el Comité Nacio­
nal la comunicación dirigida al Gobier­
no en fecha 23 de octubre último, sobre 
militarización, proponemos al Pleno se 
dirija al Presidente del Consejo y Mi­
nistro de Defensa, para que rápidamen­
te aparezca en la «Gaceta» lo que pre­
tendemos.Ayuntamiento de Madrid
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I," Solicitar del Gobierno que en el 
„mís corto espacio de tiempo posible se 
[pongan en actividad las Escuelas Psico­
páticas y de Orientación profesional.

- ■ Que por nuestro C. E . se gestio­
ne del Ministerio de Defensa que, de 

[acuerdo con la disposición que se refiere 
L ia sobrealimentación de los obreros 
afectos a las industrias de guerra, se fa- 

[cilite ración de pan a todos los traba­
jadores de Teléfonos, y de tabaco al 

[personal masculino afecto a dicho ser- 
I vicio.

6.‘ Que se haga saber al Gobierno 
que no sólo ratificamos una vez más 
nuestra adhesión a su política de Frente 
Popular, que nos conducirá a la victo­
ria, sino también los vehementes deseos 
que sienten los trabajadores de Teléfo­
nos de tomar una parte más activa en 
los trabajos de comunicaciones de gue­
rra, ofreciéndonos incondicionalmente 
para cuantos asesoramientos podamos 
serle útil, y para todos aquellos traba­

jos relacionados con esta rama de la in­
dustria española.

Solidaridad■—1.° Que por el C. E . se 
hagan las gestiones necesarias, a fin de 
recabar la solidaridad internacional de 
los trabajadores de Teléfonos.

2.° Que asimismo se hagan gestiones 
cerca de los Delegados de Evacuación 
de la Generalidad de Cataluña, para que 
oficialmente les sea concedido a las fa­
milias que se encuentran en la región 
catalana todos los derechos que como 
evacuados puedan corresponderles, e in­
teresar de las autoridades municipales de 
la misma región un mejor trato y consi­
deración para con dichos evacuados.

3.0 Que se hagan las necesarias ges­
tiones cerca de las Internacionales obre­
ras, para que éstas intensifiquen la ac­
ción contra el fascismo o alentándolas al 
mismo tiempo para que en el más breve 
plazo de tiempo sea un hecho la fusión 
de las tres Internacionales.

4." Que se corresponda con los com­

pañeros de la U. R . S. S ., adquiriendo 
para ellos una bandera costeada por sus­
cripción voluntaria entre todos los tra­
bajadores de Teléfonos afectos a nues­
tra Organización.

5.0 Que se hagan las gestiones nece­
sarias cerca de la Empresa, para» que por 
ésta se adquiera, para el compañero Pe­
dro Mejías, una pierna artificial, en 
atención a las circunstancias que en este 
caso concurren.

Cooperativismo.—Que se impulse en­
tre nuestras «Secciones el movimiento 
cooperativista, encargando a nuestro Se­
cretariado de Organización de los traba­
jos de,orientación y coordinación de las 
diferentes Cooperativas que puedan 
crearse.

Por la Ponencia : Madrid (Medel, fir­
mado), Málaga (Gallardo, firmado), 
Murcia (Montesinos, firmado).—Por el 
C. E-, Buendía.

Valencia, 5 de marzo de 1938.

L A  E N T R E G A  DE UNA  B A N D E R A
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Lolita Pérez, de la Directiva de Madrid, hace entrega, en el Teatro Alkázar, de la bandera 
costeada por la Organización, al Mayor del Batallón.

La Organización Telefónica Obrera 
Española, Sección Madrid, que apadrina 
un Batallón de nuestro Glorioso Ejérci­
to Popular, organizó en el Teatro Alcá­
zar, de Madrid, un acto con motivo de 
la entrega de una bandera, por ella do­
nada, al Batallón 599 de la 150 Brigada 
Mista, del que es Comandante nuestro 
compañero Juanito Sáinz. El acto, que 
resultó brillantísimo, se celebró el día 
23 del ]¡asado enero, con asistencia de 
representaciones de los diferentes cuer­
pos del Ejército Popular, Sindicatos y 
Partidos políticos y  del General Carde­
nal, Gobernador Militar de Madrid, en 
representación del ilustre General Mia­
ja, defensor de Madrid.

Da compañera Lolita Pérez Toráii, 
madrina de la bandera, al hacer entrega 
al Comandante de la gloriosa enseña, 
pronunció, en representación de la Jun­
ta Directiva, un magnífico discurso de 
tonos elevados, resaltando la heroica ac­
tuación del Ejército Popular, prometien­
do a estos bravos luchadores que la Or­
ganización Tcléfonica Obrera Española, 
consciente de los momentos que vivimos, 
sabrá cumplir hasta el final la tarea que 
se ha impuesto de colaborar con todos 
sus medios al aplastamiento del brutal 
fascismo. A continuación, el camarada 
Sáinz, mayor del Batallón, y  el Comisa­
rio político, pronunciaron atinadas pa­

labras agradeciendo el homenaje ofreci­
do a los combatientes en representación 
del Ejército Popular y comprometién­
dose a defender la bandera donada con 
el sacrificio de sus propias vidas.

E l Gobernador civil, que no pudo- 
asistir, mandó su adhesión sencilla y ca­
riñosa al acto que se celebraba.

El C. I£. felicita a la Sección Ma­
drid y se felicita él mismo por la brillan­
tez del acto celebrado, y por su parte 
hará todo cuanto pueda por estrechar las 
relaciones entre los combatientes y los 
trabajadores, para formar así un sólido 
bloque infranqueable a la bestia negra 
fascista.

Ayuntamiento de Madrid
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FONDO DE SOLIDARIDAD
Kn el número anterior de MUNDO TELEFO N IC O  informábamos

CON LA GUERRA
nuestros compañeros del acuerdo adoptado por el

..a., Juntas Directivas de nuestras Secciones tienen orden de parar el citado suhrírfm o loe 
comprendidos en cualquiera de los casos citados, previa justificación. ^  ^  S°  eDCUentren

I N G R E S O S
Comité Ejecutivo, por donativos varios............ .
Sección de Madrid...............................................

Regional de Cataluña... ..........................................
de Jaén................................................................
de Murcia..........................................
de Valencia.........................................................
de Alicante...................................................
de Ciudad Libre........................................ ' . . .
de Albacete...................................................
de Almería.......................................................
de Cartagena............................
de Castellón........................................................

Sumas..............  ...........................
P A G O S

N/ Donativos a la Unión General de Trabajadores................
’ ’ ”  a la Junta Central de Socorros............................ *

al Socorro Rojo Internacional............................
M m a â Sección de Jaén, para atenciones locales...

a la Sección de Murcia........................................
a la Sección de Almería, para atenciones

locales............. ...........................................
a ia Sección R. de Cataluña, para atenciones

refugiados..............................................................
a la Sección de Valencia, para atenciones eva­

cuados Norte.....................»> »» ................................vanos......................................
a las compañeras Dolores Quirós y M." Mo­

rales, de Jaén................................. .
a la Cruz Roja Española....................................
al compañero M. Canellada.................................
al compañero Fernando García...........................
al compañero Victorino Sánchez G il................
Pro Fiesta Nacional del Niño............................

Sumas............................................
Saldo...................

Totales del mes anterior

6i .9io ’Ó3 
21.000*00 
38.005'50 
L3-773’40

7.729*00 
6 . i 8 4 ’ i 5 

3-951’ 75 
3.6i2’85 
2.722’95 
i-LS5’30 
1.191*00

7¡ 7’2o

Totales del mes actual t o t a l e s

41 39 
35.446*00 

697*95 
2.801*10 

943’50

2.133*00
406*00
291*00

1.040*05
359’°o

'6 i .953’73

61.952*02
56.446*00
38.703*45
i 6-574’S"
8.672*5..
6.184*15
6.084*75
4.or8’S;
3-013*95
2-I95*35
i-55o’o.

7I 7,2|
44-158*99 206^112*72

65.620*00 
27.964*00 
13.625*00 
1 .000*00 

101*50

50*00

25.000*00

6-285*15

128*95

2.700*00
25*00

136*40
125*00
150*00
50*00

500*00
500*00

i 39-645’65

65.620*00 
27.964*00 
13.625*0.. 

I.ooo’o..
230*45

50*00

25.000*00

2.700*00
6.310*15

136*40
125*00
150*00
50*00

500*00
500*00

4-315 35 143.961*00
62.151*72

ACCION DEL SECRETARIADO DE LEGISLACION
Y NORMAS SOCIALES

R E P R E S A L I A D O S  D E  O C T U B R E  DE 1934
En octubre de 1934, nuestra Organización, así como todas 

las de la Unión General, inició una acción revolucionaria enca­
minada a derrocar, por medios violentos, a la reacción que 
detentaba el poder a través de sus lacayos Gil Robles, Lerroux 
y  todo el conglomerado radical-cedista. La suerte que corrió 
aquel movimiento y su influencia en el desarrollo de la política 
en España, de todos es sabido; lo del dominio público era lo 
externo, hacer frente a la situación y recobrar un régimen de 
hbeitad que había sido usurpado; lo íntimo tenía su expresión 
en la recordación de aquellas persecuciones desarrolladas contra 
os trabajadores revolucionarios; impulsados los Sindicatos a 
a clandestinidad, presos sus mejores defensores, sin trabajo 

los obreros más conscientes, la reacción en esfuerzos desespera­
dos pretendía cerrar más y más la argolla que oprimía a la clase 
trabajadora. No lo consiguió. Sus esfuerzos se estrellaron contra 
la voluntad firme e inquebrantablemente resuelta a vencer, que 
anidaba en todos los pechos revolucionarios. Se combatía, como 
bandera de triunfo, con los valientes mineros de Asturias, y 
también con los sin pan. Para unos, habría venganza, y  para 
otros, justa reparación a sus daños. Cuando triunfó este estado

de opinión, cuando todo el pueblo hecho sacrificio supo vencer, 
porque de sus entrañas precisamente había salido aquel esfuerzo 
generoso, cuando las fuerzas antifascistas se unieron bajo la 
bandera del Frente Popular, los represaliados y  seleccionados 
de Octubre abrieron un portillo a sus esperanzas y  decidiéronse 
a intensificar más sus esfuerzos, para precipitar este hecho que 
se percibía cercano, inminente. Y  así fué...

Pocos meses llevábamos de relativa libertad cuando el fas­
cismo, aliado a los militares traidores, sumió a nuestro país en 
la más grande de cuantas hecatombes y  conmociones haya 
pasado. Aquella bandera de justas reivindicaciones hubo que 
arriarla momentáneamente para atender a la lucha armada 
que reclamaba la presencia de los trabajadores en las calles y 
en los pueblos profanados por la bestia fascista. Ellos pusieron 
voluntariamente un paréntesis en la lucha por las reivindica­
ciones y lo llenaron a fuerza de tiros y  de heroísmo. Se atendió 
a lo perentorio sin olvidar lo indispensable; en las bayonetas 
valientes de aquellas primeras milicias, también iba prendido el 
deseo de liquidar todo un pasado de persecuciones y de ver­
güenzas, rabia y  asco, frente a tanta canalla ; ellos, los militares
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blevados y  los señoritos eran precisamente los que en Octu- 
e del 1934 cerraron sus fábricas, seleccionaron miles y miles 

e obreros, apalearon y asesinaron en masa y trataron de con- 
rtjr en espectros en las prisiones a más de cuarenta mil traba­
dores revolucionarios. Sin embargo, delante de ellos, pero con 
fusil en la mano, se alzaban como muralla infranqueable, los 

„e pensaban hubieran quedado doblegados bajo el castigo y las 
vialidades: la vanguardia del proletariado otra vez, como 
,1 él año 1934, se les ponía enfrente para desbaratarles sus 
írbios propósitos.

Nuestra Organización no se vió libre de esta turbonada y  dió 
oda- las asistencias que en aquellos momentos se demandaban 
que estuvieron a su alcance, y exactamente igual que en el 

lñ0 , t)34 los represaliados de octubre cubrieron un puesto en la 
lucha- Se dieron cuenta de lo que en aquellos momentos se 
jugaba la clase trabajadora y  especialmente ellos, a los que no 
¡e les daría pan ni cuartel.

Justo era, pues, reparar en parte, ya que en su totalidad 
reto nunca se consigue, o por lo menos es muy difícil, el daño 
nue les había causado. Esta reparación atañía única y exclu­
sivamente a los jornales dejados de percibir : las lágrimas de 
los familiares, el hambre de ellos y de sus hijos, las enferme­
dades contraídas en las prisiones, los sufrimientos morales y 
materiales que dejan una profunda huella de su paso, figura-

UNI DAD S I N D I C A L

rán en el activo de su lucha por la emancipación de la clase 
trabajadora sin más cancelación. _ .

A  este momento hemos llegado, y la reparación económica, 
por la que nuestra Organización tanto luchó, ha tenido expre­
sión en el abono por parte de la Empresa de los jornales dejados 
de percibir por treinta y nueve camaradas de nuestro Sindicato 
v  un compañero de la organización telefónica confederal. La 
reivindicación de este compañero, que secundó el movimiento 
a instancias nuestras, era cosa que voluntariamente se impuso 
la Organización Telefónica. Para otros camaradas, esta re]la­
vación ha llegado tarde... ; alguno murió con el deseo de ven­
gar tantas injusticias con el fusil en la mano. Esta alegiia ce 
Tos represaliados es o debe ser la alegría de toda la Organiza­
ción. La contrariedad—si a alguien se le lia producido—, por 
este hecho, solamente creemos sea a los fascistas. Lógicamente, 
los camaradas afectados, los luchadores de Octubre, dispuestos 
como siempre, como entonces y como ahora a defender ja Or­
ganización y las esencias democráticas de nuestra República.

Como final, unos datos de estadística: _ _
Los jornales percibidos por fallos de la Comisión especial 

de represaliados ascienden a sesenta mil seiscientas treinta y 
siete pesetas; la totalidad de salarios dejados de percibir repre­
sentaba ciento treinta y una mil novecientas setenta y cinco pe­
setas ; esta cantidad es precisamente la que ha tenido que abo­
nar la Compañía.

0.  T .  O.  E - S.  N. T .

El Comité Ejecutivo, en inteligencia 
con el Comité de Relaciones del Sindi­
cato hermano, sigue realizando activas 
gestiones para la consecución del subsi­
dio transitorio pedido a la Empresa con 
intervención de la Delegación del Estado 
en la misma. Por nuestra parte, hemos 
interesado la ayuda de la Ejecutiva de 
la Unión General de Trabajadores, la 
cual ha planteado el asunto en las es­
feras oficiales correspondientes.

Ante la proposición cíe los camaradas 
de la C. N. T. de que ambos Sindicatos 
ordenen en el Control el pago del subsidio 
mencionado, el Comité Ejecutivo ha di­
rigido a la Organización Confederal de 
Teléfonos la siguiente carta : «Secretaría 
General.—Barcelona, 25 de marzo de 
1938.—Comité de Relaciones del S. N. 
de T.—Delegación de Barcelona.—Ciu­
dad.—Estimados camaradas: Obra en 
nuestro poder vuestro escrito de 19 del 
corriente.—En  cuanto a vuestra propo­
sición de que sean las dos Organizacio­
nes sindicales de Teléfonos las que, por 
su propia responsabilidad, ordenen a los 
Comités de Control el pago del subsidio 
transitorio a los trabajadores de la Em ­
presa, que conjuntamente venimos ges­
tionando, os participamos que el criterio 
de este Comité Ejecutivo es el de que 
estando el asunto en manos del Gobierno 
de la República pudiera resultar contra­
producente el intercalarnos en su acción 
con medidas que, como la que vosotros 
apuntáis, redundarían seguramente en 
desprestigio del Poder público.—Esto 
sin embargo, estimamos que la tramita­
ción de esta cuestión se ha diferido más 
de lo conveniente para los intereses de 
los obreros telefónicos, y por ello, tanto 
para acelerar la resolución favorable de 
este problema como para.que podamos 
ser asesorados acerca de la conducta que 
nos corresponde seguir a las dos Organi­

zaciones, os proponemos el planteamien­
to inmediato del asunto al Comité de 
Enlace de las dos Sindicales, a cuya 
resolución, por nuestra parte, daremos 
estricto acatamiento.-En espera de vues­
tras rápidas noticias, os saludamos fra­
ternalmente.))

También hemos remitido al Sindicato 
paralelo de la C. N. T . la carta que 
transcribimos literalmente : «Estimados 
camaradas : Por nuestros compañeros de 
Valencia ha llegado a nuestro poder un 
escrito vuestro sin fecha en el que plan­
teáis innumerables cuestiones. Enten­
demos que para la debida discusión de 
todas y  cada una de ellas debe resta­
blecerse el Comité de Enlace de Telé­
fonos, que dejó de funcionar a conse­
cuencia de los acuerdos de vuestro Con­
greso. E11 el seno de dicho organismo 
podemos hacer una deliberación amplia 
de todos los problemas, y  fijar categó­
ricamente la posición de cada organi­
zación en aquellos puntos en que no 
fuera posible llegar a soluciones de in­
teligencia para que el Comité Nació- - 
nal de Enlace de ambas Sindicales 
diera, en definitiva, la resolución que 
estime conveniente dentro de la línea de 
unidad que informa el pacto suscrito pol­
la U. G. T. y la C. N. T .—En espera 
de vuestras inmediatas noticias sobre el 
particular, quedamos vuestros y de la 
causa obrera.»

E11 cumplimiento de las resoluciones 
adoptadas por el Comité Nacional de 
nuestra Organización hemos verificado 
una recopilación de aquellos acuerdos 
que interesan a los trabajadores de Telé­
fonos, la cual ha sido enviada al Sindi­

cato Nacional fie Teléfonos como base 
programática para establecer el pacto 
de acción conjunta O. T . O. E.-S. N. 
de T.

E l Comité Ejecutivo tiene en estucho 
una nueva proposición que formulará al 
Sindicato Confederal en relación con 
aquellas cuestiones, cuyo cumplimiento, 
por parte de los Sindicatos, se produce 
al ponerse en vigor el pacto de unidad 
C. N. T.-U. G. T.

NECROLOGIA

Víctima de cruel y rápida enferme­
dad ha fallecido, el día 20 de enero, en 
Baza, nuestro entrañable compañero Ra­
món Rubio Rubio.

La enfermedad, que tan cruelmente 
ha segado la vida de este querido cama- 
rada, la adquirió en el cumplimiento del 
deber, pues a pesar de su delicado esta­
do ele salud trabajó con una fe inque­
brantable en la reparación de las líneas 
averiadas a causa de los últimos tempo­
rales de nieve, porque, hombre pundono­
roso y de estimables cualidades para el 
sacrificio, no rehusó jamás su puesto de 
honor en el trabajo.

Hombres como este -camarada son 
los que necesita la retaguardia para ace­
lerar la victoria. La muerte ha hecho 
desaparecer a este héroe de retaguardia, 
pero nosotros sabremos perpetuar su me­
moria continuando su obra de amor y 
sacrificio por la causa antifascista.

/
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LOS TE L E F O N IC O S  Y GUERRA
U N A  C A R T A  I N T E R E S A N T E

En el número anterior de MUNDO 
TELEFO N IC O  publicábamos la carta 
que, en nombre de la Organización, el 
C. Tí. dirigió al camarada .Sergio Alva- 
rez, felicitándole por su heroico com­
portamiento con motivo de la ofensiva 
que las armas leales emprendieron y que 
culminó con la toma de Teruel.

El camarada Sergio, con su modestia 
característica, cree exagerados los elo­
gios que por su actuación le dedicamos, 
y gunque Seamos indiscretos, y con dis­
gusto del compañero Alvarez, debemos 
poner de relieve ante los telefónicos la 
ejemplar conducta del ex Secretario Ge­
neral de nuestra Organización, actual­
mente Comisario de División del glorio­
so Ejército Popular y siempre militante 
insigne de la O. T . Ó. E.

26 de enero de 193S.

Al C. Ií. de la O. T . O. E. Largo 
Caballero, 16, Valencia.

%
Estimados camaradas : Acuso recibo 

de la vuestra de 11 del actual. Agradez­
co vivamente vuestro recuerdo, pero ten­
go que advertiros lealmente que los tér­
minos elogiosos de la vuestra son del 
todo desproporcionados.

No puede destacar la actuación de 
un modesto Comisario cpie, como yo, se 
baila encuadrado entre la masa de este 
Ejército del pueblo, cuyos componentes, 
despreocupándose de si es o no glorio­
sa su actuación, que para ellos eso que 
se llama gloria no tiene importancia, 
luchan con un heroísmo que difícilmente 
podrá encontrarse expresión que lo re­
fleje.

La gesta de estos hombres modestos, 
perdidos en el anónimo, es algo tan ine­
narrable, que remueve constantemente 
en mí la admiración.

No quiero dejar pasar esta oportuni­
dad sin reflejar ante vosotros lo que creo 
firmemente que debe tenerse en cuenta 
por las organizaciones para complemen­
tar positivamente la actuación de los 
hombres del frente.

Creo que todas las organizaciones y 
partidos deben unir sus esfuerzos noble­
mente, dejando a un lado todo resquicio 
de pugna para normalizar la producción 
en todos sus aspectos y aumentarla cuan­
to se pueda ; debe crearse un ambiente 
de retaguardia propicio a cuantos sacri­
ficios sean precisos (aquí no se mide el 
alcance de ellos) ; debe hacerse para la- 
guerra cuanto la guerra precise.

Esta es la ansia de todos estos lur 
bres heroicos, anónimos, que no se­
dienta de su heroicidad, que no se pre 
ocupan de si se cubren o no de glo~' 
porque su pensamiento solamente lo po. 
lien en ganar para todos una vida más 
justa, más equitativa, más humana, aun­
que sea a costa del sacrificio de la suya 
y bien merecen que en esta labor de tan­
to y  tanto sacrificio les acompañe el es­
fuerzo decidido de la retaguardia, ace' 
raudo así la fecha del triunfo.

Nada más, queridos camaradas.
Recibid mi fraternal saludo aulif- 

cista.
SERGIO ALVAREZ 

EN VIO

Camarada Sergio Alvarez Ibáñez.

La Organización Telefónica se siente 
orgullosa por haber salido de su seno 
tantos Comisarios, Jefes, Oficiales y sol­
dados de ese magnífico Ejército Popu 
lar, honra y admiración del mundo en­
tero, y te promete, como en tu carta pi­
des, poner de su parte todo lo que valí 
l'ara conseguir la verdadera unidad, n( 
sólo en el marco telefónico, sino entr; 
el proletariado en general.

LOS TELEFONICOS DE LA RETAGUARDIA

%

Queremos destacar aquí la ayuda que 
la Sección de Albacete viene prestando 
a la guerra ; a pesar de ser una Sección 
pequeña y de reciente constitución, los 
buenos militantes que la integran, pro­
cedentes de otras Secciones, han sabido 
orientarla bien y  darle la tónica de sacri- 
iicio que en estos momentos debemos 
estar dispuestos a realizar para bien de 
la causa.

De todos los telefónicos es bien co­
nocida la carencia de algunos elementos 
imprescindibles en nuestra industria; 
Pues b ien; estos compañeros, no impor­
ta sexo, profesión ni edad, después de 
las horas de trabajo, se dedican a la 
construcción de pilas para la alimenta­
ción de los micrófonos de' los teléfonos 
urbanos. Por si en alguna otra localidad 
tuvieran esta misma necesidad, a conti­
nuación .publicamos la fórmula para su 
confección :

D E T A LL E  DE L A  CONSTRUCCION 
DE P IL A S

1. " Se deshace la pila vieja, aprove­
chando el elemento positivo.

2. " Se limpia este elemento de todas 
• las sales adheridas al saquete.

3 " Se enrolla un trozo de zinc para 
el elemento negativo, soldándole en un 
extremo el terminal del negativo de la 
pila vieja.

4-° Se corta una botella mediante el

procedimiento de un cordel previamente 
impregnado en gasolina, el cual se ata 
fuertemente por la parte, que se quiera 
cortar. Se le prende fuego y  se sumerge 
en agua antes de que termine de quemar­
se, quedando cortada la botella al intro­
ducirse en el líquido.

5- ° Se corta un círculo de cartón del 
diámetro de la botella, al cual se le ha­
cen tres taladros : uno para el elemento 
positivo, otro para el negativo y el terce­
ro para echar el líquido (este disco de 
cartón se parafinará antes).

6- 1' Una vez acoplados los elementos 
al disco de cartón se aisla el positivo del 
negativo por dos trozos de porcelana o 
corcho, sujetándolos por medio de una 
cuerda que presione todo el cuerpo así 
formado. Metiendo este conjunto en 
la botella cortada, dejando un espacio 
en el borde superior de la misma para 
taparlo de Chastrestón.

7 ° C ARGA D E L A  P IL A .—Una 
disolución de sal de amoníaco en una 
proporción del 10  por xoo.

Todos estos materiales, excepto la 
sal y envases, han sido aprovechados del 
material chatarra, y  en la confección 
han intervenido todos los empleados de 
esta Area, sin abandonar sus servicios 
ordinarios.

NOTA.— En la actualidad funcionan 
en Albacete unos 400 teléfonos, aproxi­
madamente, con estas pilas.

FE LIC IT A C IO N  D EL MANDO 
M IL IT A R

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DK 
ESPAÑA

DELEGACION DEL GOBIERNO 
BARCELONA

Núm. 1.666

Señor Jefe del Centro de Albacete
Conocidos por esta Delegación 1 

esfuerzos que tanto usted como ese pers 
nal están realizando para suplir las d 
ficiencias que se observan en el sumini 
tro de pilas secas (deficiencias que es 
Delegación está tratando de salvar pi 
todos los medios, aunque no sea de ¡ 
competencia 'e l suministro de mate 
siento una verdadera satisfacción 
cer constar con cuánto agrado 
cemos el esfuerzo que están usté 
¡izando, coadyuvando en estí 
triunfo de la causa del Gobi 
República.

Barcelona, 17 de enero de 1930.— 
Coronel Delegado del Ministerio de I 
fensa Nacional, A . VID AL.

ha-

El C. E . se une a esta felicitación y 
anima a los compañeros1 de Albacete a 
seguir por el camino emprendido, ya que 
de qsta forma contribuyen a defender la 
caula de derrotar al fascismo.

Tipografía Moderna, Avellanas, 9.— ValenciaAyuntamiento de Madrid




